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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  (Q. D .  G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—N egociado  4.°

Ilmo. S r .: La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se provean con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y por concurso entre los Catedráticos de en
trada de la Facultad de Filosofía y Letras, dos cate
gorías do ascenso que resultan vacantes en la misma 
Facultad.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 26 de Abril de 1862.

V E G A  DE ARM XJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R ein a  (Q . D. G.) 
á lo solicitado por D. Augusto Casimiro Gerard, ha 
tenido á bien autorizarle por el término de diez me
ses para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de Ciudad- Rodrigo termine en Alconetar; 
en la inteligencia de que por esta autorización no se 
confiere al peticionario derecho alguno á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que dichos estudios le ocasionen; reser
vándose siempre el Gobierno la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que las soliciten , y 
elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores concesiones.

De Real órden l .  comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 4862.

V E G A  DE ARXIXXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relacion de los Oficiales y sargentos prim eros del arm a de 

tnfanteria del ejército de Filipinas, á  quienes S. M., por 
resolución de 22 de Abril de 1862 , se ha dignado m rn- 
brar p a ra  servir los empleos y destinos que á  continua

ción se ex p resan , los cuales se hallan vacantes en los r e -  
gim iertos de dicho ejército .

D. Felipe Aguado y Sesma , Capitán del cuadro de re 
mplazos , destinado de Capitán al regimiento de Castilla.

D. José Ruiz y Aracil, Teniente del regim iento del l o 
ante , deCapitan al de Borbon.

D. Antonio M oscosoy Lsra , Capitán del cuadro de re
mplazos , de Capitán al de Isabel II.

D. Eduardo Trujillo y D iaz, Teniente del cuadro de re
m plazos, de Teniente al del Príncipe.

D. Manuel Alvarez y Cabero, Teniente pendiente de 
¡olocacion, al de Fernando VIL

D. Rafael Cabrinelí y Cladera, Subteniente del del 
l e y , al del Infante.

D. Juan Parreros y M uñoz, Subteniente del de Casti
lla , al del Infante.

D. Clemente Moratal y  Muñoz, Teniente pendiente de 
:olocacion, al de la Reina.

D. Gabriel Izquierdo y V ázquez, Teniente pendiente 
ae colocación , al de la Reina.

D. Francisco Resa y Fernandez, Teniente del cuadro 
de reem plazos, al del Infante.

D. Leandro Aguirre y González , T miente del cuadro 
de reemplazos , al de la Princesa.

D. Manuel Ganduy y Fernandez, sargento primero del 
regimiento de la Princesa , de Subteniente al de Fernan
do VIL

D. Angel González y Briones , Subteniente del cuadre 
de reemplazos , al del Infante.

D. Ciríaco Arriba y de la Torre, Subteniente del cua
dro de reem plazos, al de la Reina.

D. Vicente Gavilán y P ino, Subteniente del cuadre 
de reem plazos, al de Castilla,

D. Juan Madero y H errador, sargento primero del d( 
Castilla, al del Rey.

D Victoriano Abad y M artínez, Subteniente del cua
dro de reem plazos, al de Borbon.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL MISMO
M IN ISTERIO ,

Filipinas.

4 8 Abril de 4 862. Al Capitán general de Filipinas.— 
Concediendo el empleo de Subintendente militar al Co
misario de Guerra de primera clase D. Ramón Rodríguez.

Al mismo.— Id. id. de Mayor á los Oficiales primeros 
D. Francisco Tolosa y  D. José A guirre, y el de Oficial 
primero á los segundos D. Carmelo G il , D. José Puig y 
D. Mariano Lázaro, y el de Oficial segundo al tercero Don 
Felipe García.

Al m ism o.— Aprobando el nombramiento de A yudan
te Secretario del Gobernador de Mindanao en favor del 
Teniente de infantería D. Froilán Hernández.

Al mismo.— Id. id. de Comandante militar del Puerto 
de Santa María en favor del Capitán D. Juan Martin y  
Ferrer.

Al m ism o.—Id. que el Coronel D. Joaquín Monet se 
encargue de los destinos que desenpeñaba interinam en
te el Brigadier D. Francisco Zacagnini.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Com an
dante D. Fernando Fernandez de Córdoba y  Ferrer.

Infantería.

49 id. AI Director general.— Concediendo permiso pa
ra venir á la Península al Teniente D. Nicolás Luanco y 
García.

Al mismo.— Resolviendo se  le abone el sueldo que le 
corresponda al Subteniente D. José Estirado y  Gómez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—  Confiriendo el empleo  

de Capitán al Teniente Ayudante D. Ramón García V i-  
vaneo,

Al mismo.— Aprobando la colocación en el regim ien
to de Villaviciosa del Comandante D. Fernando Diez R a 
mos.

Al m ism o.— Concediendo al Alférez deM ontesa D. Do
mingo Lizaso permiso para presentarse á los exám enes 
de ingreso en la Academia de Ingenieros.

Al mismo.— Id. plaza supernumeraria al Cadete aspi
rante D. Ignacio Villalon y  Daoiz.

Al m ism o.— Id. Real licencia al Capitán D. Benigno 
Diez.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Nicolás Saurina. 

Ingenieros.
Id. id. Al Sr. Ministro de Fomento.— Autorizando pa

ra que pase á ocuparse de varias obras públicas en la pro
vincia de Málaga el Capitán D. Emilio Diaz y  Campos.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

11 placa de San Hermenegildo á D. Jacobo Gil de Avalle.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. á Don 

Francisco Rui-G om ez y Domínguez.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.— Disponiendo que el Oficial tercero D. Emilio Feri 
pase á Cuba á s(?Tvir el destino de Oficial segundo que le 
correspondió en suerte.

Al Capitm general de Cuba.— Concediendo premio de 
constancia al sargento Manuel López.

Al m isni).— Id. i i. al id. Antonio García Morales.
Al de Galicia.— Negando vuelta al servicio al Subte

niente D. Victoriano Luengo.
Al de Puerto-Rico.— Aprobando el nombramiento de I 

Secretario de la Comandancia militar de Mayagüez en fa- J 
vor del Subteniente D. Leopoldo Rodríguez y Guazo. I 

Al mismo.— Maridando se tenga presente para su d e s -  I 
fino á Santo Domingo al Subteniente D. Antonio San- I 
tandreu. I

Al mismo.— Negando una Subtenencia al paisano Don I 
Antonio Montenegro.

Administración militar.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
Real licencia al Mayor D. Juan López Losada.

Artillería.

24 id. Al Director general.— Rasolviendo que el Ca
ntan D. Bernardo de Fchaluce continúe dirigiendo la fa- ¡ 
oric iciori de fusiles de contrata.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. que el Coman- 
lanle D. Victoriano López Pinto , destinado á Santo Do- 
ningo , vaya á su destino

Al mismo.— Aprobando el regreso á la Península del 
subteniente D. Antonio Domínguez.

Al de Filipinas.—Id. el del maestro mayor de m onta
jes D. Felipe González Doval.

Al m ism o.—Nombrando para el reemplazo del ante
rior al sargento de obreros D. Martin Gabarron.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia á D. Juan Vázquez y Cid, Oficial segundo de la S e c -  
cion-arehivo de Cataluña.

Al mismo.— Id. próroga á D. Juan Subirán , ter'er  
Ayudante de la plaza de Lérida.

Monte-pió. *

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.— Concediendo pensión á Doña Antonia Ló
pez y Pinto.

Al mismo.— Id id. á Doña Josefa Zuazo y O-Carol.
Al mismo.— Id id. á Doña Juana Crós y Royo.
Al mismo.— Id. id. á Doña Florencia Millan y Car

rizo.
Al mismo.—Id. id. á Doña Jerónima García de V icu

ña y Ortiz.
Al mismo.— Id. á Doña Dolores Martínez y Larrayoz. 
Al mismo.— Id. á Doña Gertrudis Cortázar y Arce.
Al m ism o.— Id. á Doña María Jesús Ruiz de Oteo y 

López.
Al mismo.— 14. á Doña Antonia Garrich y Gibert.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Zaporta y Ventura.
Al m ism o.— Id. á Doña Filomena González y Sánchez. 
Al mismo.— Id. á Doña Petra López de Vicuña y Ar- 

razola.
Al mismo.— Id. á Doña Regina Montaño y Diaz.
Al mismo.— Id. á Doña Carolina Ainsúa y Lagier.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma- 

ina.— Id. pensión á D. Félix y Doña Elvira García y San- 
ihez.

Al m ism o.— Id. á Doña Amelia y D. Leopoldo R o- 
nance y Valor.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedicn- 
lo retiro al músico de contrata Pablo Fraile Jiménez.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. al cara- 
)inero Francisco Malvido.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relia* 
ilitacion en el retiro al sargento primero D. Celedonio 
las de Fiol.

Al Vicario general castrense.— Id. separación del ser- 
icio activo al Capellán D. Fernando Lúeas y García.

Al Director general de Infantería.—Negando retiro a! 
Mdado Antonio Martínez.

Al m ismo.— Id. al id. Juan Agustín Murías Alonso.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo José Aymaniz 

Turres.
Al mismo.— Id. id. al soldado FranciscoTejada Olmedo 
Al mismo.— Id. id. al id. José de la Rosa Jiménez.
Al m ismo.— Id. id. al id. Silvestre Varela y  Posé.
Al Comandante general del cuartel de Inválidos.— 

¡oncediendo retiro al Capitán inválido D. Juan Vivancc 
r Cánovas.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Id. id. al pri 
ner Médico D. Juan Antonio Riesgo y  Sanchez-Pinedo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Ibern y Bartra. 
Al m ismo.— Id. id. licencia absoluta al Médico de en- 

rada D. Andrés Diaz y Velarde.
Al Director de la Guardia civil.— Id. retiro al sar

gento segundo Juan de Dios Fernandez San Martin.
Al mismo.— Id. id. al id. Pedro Casal López.
Al mismo. —  Id. id. al primero Juan Azcué é Iza 

*uirre.
Al mismo.— Id. premio de constancia al sargento pr 

mero Juan Azcué é Izaguirre.
Al Capitán general de Valencia.—Negando retiro i 

primer Ayudante médico D. Juan Chamon Marquina.
Al de las islas Baleares.— Id. mayor antigüedad alSul 

teniente D. Antonio Perelló y Figuerola.
Al de las islas Canarias.— Concediendo licencia absc 

luta al Teniente D .‘Antonio Cabeza y  Madero.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Manuel de Sotomayi 

Fernandez de la Peña.
Al m ism o.—Id. id. al Subteniente D. Zacarías Loren: 

Carballo.
Al de Castilla la Nueva.— Id. traslación de retiro 

Capitán D. Francisco Garoz y Zayas.
Al mismo.—Id. al primer Comandante D» José Sol 

milla y Tricas.
Al Comandante general del Real cuerpo de Alabai 

deros.—Id. retiro al cabo D. Luis Cubero y Molina.
Al Director general de Caballería.— Id. id. alTenieu  

CoroneFD. Joaquín de Gallarza y Martínez.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Miguel deE lices. 
Al mismo.— Id. licencia absoluta al Alférez D. Ju 

Ortiz de Urbina.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al Caf 

tan D. Manuel Aguilera y Moyano.

Al m ism o.— Id. id. al Teniente D. Isidro Saiz García.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Cayetano Bui- 

trago y García.
Al Director general de infantería.—Id. id. al Coronel 

D. Francisco Fort y Segura.
Al m ism o.—Id. id. al primer Comandante D. Antonio 

Legarraga é Ilizalde.
Al mismo.— Id. id. al segundo Comandante D. F rancis

co Suarez Fernandez.
Al mismo.— Id. al id. D. Andrés Perez y Perez.
Al m ismo.—Id. retiro al id. D. Pascual Monge y Fer

nandez.
Al m ism o.—Id id. al id. D. Faustino Neyla y Mongero.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Robérto Robles y Novoa.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Barace y Garcés.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. José Villareal y Sán

chez.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Fernando López y Pa

lacio?.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Flores; y Bernis.
Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Marcelino Rodríguez  

Casas.
Al mismo.— Id. id. al músico D. José de Piña y Martí.
Al m ism o.—Id. id. al cabo primero D. Juan Boda y

Fernandez.
Al m ism o.— Id. id. al soldado José Rodríguez Váz

quez.
Al m ism o.— Id. id. al id. Pascual Reyes y García.
Al m ism o.—Id. id. al id. Santiago Calderón Landeras.
Al mismo.—Id. id. al id. Miguel Real y  Prieto.
Al mismo.— Id. id. al id. Gabriel Perez Casado.
Al mismo.—Id. id. al id. Domingo Hernández Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Jiménez Hernández.
Al mismo.— Id. id. al id Manuel de Castro Garrido.
Al mismo. —Id. id. al id. Francisco Botí y Vilaplana.
Al mismo.— Id. id. al id. Juan Tejero Carmona.
Al Director general de Artillería.— Id. id. al id. José 

Fernandez García.
A rtillería .

22 id. Al Director general.— Nombrando Cadete de nú
mero del Colegio al supernum erario D. Patricio Domín
guez;

Al C»pitan general de Puerto-Rico. — Aprobando el 
destino dado en la maestranza al Capitán D. Antonio Mar
tínez.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Con* 

cediendo la placa de San Hermenegildo á D. Marcos Tar- 
rero y Fernandez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. á D. T ri
nidad Alvarez y Sanz.

Al m ism o.—Id. la sencilla á D. Julián Sanz y Arranz.
Al Capitán general de Puerto Rico.— Id. id. á D. Pe

dro Victoria Ventura.
Al Director general de Infantería.— Id. id. á D. Ramón 

Castillo y G onzález.
Al mismo.—Id. id. á D. Mateo de Martin Costales.
Al m ism o.—Id. id. á D. Guillermo Sureda y Martínez.
A l m ismo.—Id. id. á D. Manuel Pereira y Sorron- 

degui.
Al mismo.—Id. id. á D. José Morales y Montero de Es

pinosa.
Al de Caballería.— Declarando antigüedad en la se n 

cilla á D. Andrés Seco y Alonso.
Al de Infantería.— Id. id. á D. Vicente Ferrando.
Al Capitán general de A . 1 ducía. — Concediendo la 

ica de San Hermenegildo á D. Leonardo Feijóo de S o -  
mayor.

Monte-pío.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
►ncediendo pensión á Ramón Perez Escañuela.

Al m ism o.—Id. id. á Bernarda Gatnero y del Pilar.
Al mismo.— Id. id. á Josefa Poncelas y González.
Al m ism o.— Id. id. á Manuel Juan y  Rubio.
Al mismo.— Id. id. á Diego Martínez Diaz.
Al mismo.—Id. id. á Joaquín Comenge y Rosa.
Al m ism o.— Id. id. á José Sánchez P atiñ oy  Fernandez.
Al mismo.— Id. id. á María Cherinos y Cabrera.
Al m ism o.—Id. id. á Medardo Blanc y Llanas.
Al mismo.— Id. id. á José Cotelo y Fariña.
Al m ism o.—Id. id. á Manuel Bermejo Dorado.
Al m ism o.—Id. id. á Luis Alvarez González.
Al mismo.— Id. id. á Pedro Costo y Carretero.
Al m ismo.— Id. id. á Felipe Coca y Funes.
Al mismo.— Id. id. á Antonio Escobar y Brígida.
Al mismo.— Id. id. á Manuel Santin de la Peña.
Al mismo.— Id. id. á Tomás Sanmartín y Diaz.

Caballería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo la venida ; 
mtinuar sus servicios en la Península al Comandanti 
ü  ejército de Cuba D. Antonio Fernandez Trespalacios

In fantería .

23 id. Al Director general.— Concediendo Real licenci;
1 primer Comandante D. Manuel Hinci y Albaladejo.

Al mismo — Id. id. al segundo Comandante D. Josi 
arpintero y García.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Leonardo Feijóo de Soto- 
la y o r.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Cayetano Orúe.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Urrca é Ira-

lernon.
Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Francisco de Fuentes 

r Gómez.
Al misino. — Id. id. al id. D. Benito Marañon de 

‘erez.
Al mism o.— Id. id. al Teniente D. José Gantoné y  

lolís.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Parrago y Liñan.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Sebastian y  Alda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Zapota y Juan.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Fernando Sebas- 

ian y Alda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. W enceslao Camino y A l-  

rarez.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Emilio Escalada 

y Arteaga.
Al mismo. —Id. id. al Teniente D. Víctor Moreno y 

López.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Alfonso García y Salva. 
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Manuel Herrera 

y Fuentes.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Cali y Franqueza.
Al m ism o.—Aprobando la comisión conferida por un 

m es para esta corte al primer Comandante D. Carlos 
Servet y Fumagally.

Al mismo.— Resolviendo que el Teniente D. Carlos 
Martínez y Quintana pase de supernumerario al batallón 
provincial de Cádiz.

Al mismo.— Id. que el Teniente D. Severiano Sánchez 
y Manso pase al batallón cazadores de las Navas , y Don 
José García del Pozo al provincial de Segovia.

Al mismo.— Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula al Teniente D. Francisco Campo y Puigmartí.

Al mismo.— Id. id. á D. Manuel Urías y Picón.
Al mism o.—Id. id. á D. Juan Sánchez y Espinel.
Al mismo.— Id. para que pueda presentarse á los 

exám enes del cuerpo de Ingenieros al Subteniente D. Es- 
téban Sancho y Minaño.

Al m ismo.—Nombrando Ayudante del batallón pro
vincial de Pontevedra al Teniente D. José los Santos y 
Amador.

Al mismo.— Resolviendo se expida nuevo Real despa
cho de empleo de Capitán á D. Joaquín Ferreira y Sirez.

Al mismo.— Id. que quede sin efecto la instancia qu( 
tiene presentada pidiendo el pase á Ultramar con ascenst 
D. Tomás Diez y Ñuño.

Artillería

Id. id. Al Director genera l.—Concediendo Real l ic en -  
a al Teniente  Coronel D. Doroteo Ulloa.

Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Fernando Martínez 
iérgol.

Al mismo.— Id. próroga al id. D. Miguel de Armas.

Cuba.

Id. id. Al C ap itm  general de Cuba.— Concediendo 
retnio de constancia al sargento pr im ero  Miguel Es'evez 
Barrós.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta  de Clases pasivas.— 

ancediendo p e n d ó n  á Victorio Roy Serrano.
Al mism o.— Id. id. á Manuel Alvarez Arias.
Al mismo.— Id. id. á Juan  Antonio Ramos y García.
Al mismo.—Id. id. á Patricio Cuenca L a g u n a s . .
Al mismo.— Id. id. á María Antonia Machuca y O n -

naya.
Al mismo.— Id. id. á Joaquin Valiente Beienguer.
Al mismo.— Id id. á María Martínez Alcázar.
Al mismo.— Id. id. á José Canosa y Noya.
Al mismo.— Id. id. á Lorenzo Fontanil  Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. á Francisca Coutei Navarro.
Al mismo.— Id. id. á Juan  Membribe y Hernández.
Al mismo.—Id. id. á Manuela Góngora y Rodríguez.
Al mismo.— Id. id. á María García Mesa.
Al mismo.— Id. id. á Manuel López Vázquez.
Al mismo.—Id. id. á Bernardo Blanco Taboada.
Al misino.— Id. i 1. á Raimundo Andreu y R -.bugell.
Al mismo.— II. id. á José Cabero y García.
Al mismo.—Id. id. á Silve>tre Ronda y Arnaiz.
Al mismo.— Id. id. á Rosa Rodríguez Alonso 
Al misino.—Id. id. á Ramón Suarez y Suarez.
Al misino.—Id. id. á Casimiro Perez y Peiez.
Al m ismo.—Id. id. á Josefa G a r c í a  ue Pl za.
Al m ism o.—Id. id. á María Ana Palacin Prior.
Al mismo.—Id. id. á Faustino I íerranz  y Vega,
Al mismo.— Id. id. á Podro Palacin y Juanata .
Al mismo.— Id. id. a Miguel Gracia Fernandez.
Ai mismo.—Id. id. á Felipe Molina Quesada.
Al m ism o .M d .  id. á María Joliá y Hortell.
Al mismo.— Id. id. á Joaquin Salvador.
Al mismo.— Id. id. á Domingo Ugarte.
Al misino.—Id. id. á María López Carroño.
Al m ismo.—Id. id. á Miguel Martínez y Montero.
Al mismo.— Id. id. á Jr-aquim Perez y García.
Al m ism o.—Id. id. á Gregoria Mart in y Navas.
Al mismo.— Id. id. á Juan Lagunas Gom 'z.
Al mismo.— Id. id. á Victoria Martínez y Fernandez.
Al mismo.— Id. id. á A n t o n i a  Sa l a  y  Lluida.
Al mismo.— Id. id. á Manuel Vera Congas.
Al mismo.— Id. id. á María Moreno y Aíiá.
Al mismo.—Id. id. á Juan Vdlanueva y Ros.

Caballería.

24. id. Al Director g -m oral .— Rcsolviend ) (pie pase á 
a Plana Mayor del regimiento del Rey D. J sé Morillo, 
áapitan de Farnesio.

Al mismo. — Nom brando Ayudante del regimiento de 
Santiago al Tenien te  D. Francisco Bocio.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente Don 
\ r t u r o  Pardo.

Al m ismo.— id. próroga a! Capitán D. Eduardo Sierra.
Al m ism o .— Id. id. al Teniente D. Enrique García 

doca.
Carab ineros .  «

Id. id. Al Inspector g e n e ra l .— Disponiendo que  los 
Subtenientes de las Comandancias de N avarra  y de Málaga 
D. Pablo Sanjuas y Castro y D. Juan Villalobos permuten 
>us respectivos destinos.

Al m ism o .— Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Simón Canella y González.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería ;— Concedien
do retiro al segundo Comanda: te D. Juan Ramos y D o
mínguez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Galan y  Vergara 
Al mismo.— Id. id. al soldado Mehton de la T orre  > 

del Rio.
Al mismo.— Id. id. al id. Eugenio Mendoza Brabo.
Al m ism o .— Id. rehabili tación para el percibo de h 

pensión en la cruz de María Isabel Luisa al sargentc 
segundo Felipe Crespo de Pedro.

Al mismo.—Id. id. al soldado José Vidal Barreiro.
Al mismo.—Negando re tiro  á inválido disperso al sol 

dado Juan Perez García.
Al mismo.— Id. id. al id. Juan Suarez León.
Al mismo.—Id. abono de pensión en la c ruz  de Ma

r ía  Isabel Luisa al sargento se g u n d a  Antonio Montea’.egr 
Alonso.

Al mismo.—Id. retiro al soldado José Barte iro y Garcí;
Al Director general de Sanidad m ilitar .— Concediend 

licencia absoluta a! segundo Ayudante  medico D. Manuel 
Tagle y Granados.

Al mismo.— Id. id. al p r im er  Ayudante  médico Don 
Emilio Fontenla y Suarez.

Al Inspector genera l  de Carabineros .— Id. abono de 
pensión en la cruz  de María Isabel Luisa en favor de v a 
rios individuos licenciados del cuerpo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. t r a s la 
ción de retiro al Teniente D. Manuel Ruiz ’Villanueva.

Al mismo.— Negando al sargento p r im e:o  licenciado 
Joaquín Velazquez Serrano  la expedición de la cédu la  del 
p rem io  de constancia.

Al de Andalucía.--Concediendo relief en la c ruz  de 
María Isabel Luisa pensionada al soldado Manuel Torres 
García.

Al m is m o — Id. id. al id. Rafael Ruiz y Ortiz.
Al de Castilla la Vieja.— Id. id. al id. Balbino Gómez 

Muñoz.
Al de Granada.— Id. id. al id. Francisco Lorca Cervera, 
Al de Cataluña.— Id. id. al id. Eugenio Estupiña y Ca- 

banes.
Al de Búrgos.— Negando al cabo Eustaquio Delgad< 

Ramón mejora de retiro.
Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas. —  Dispo

niendo el abono de pensiones de c ruz  de María Isabel Lui 
sa en favor de varios individuos del ejército.

I Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Nombrando a lu m n o  su 

pe rnum erar io  del cuerpo  á D. Alfredo Ramón y Saiz.
Al mismo.— Concediendo Real licencia al Oficial se 

gundo D. Gregorio Hernaiz y García.
Al mismo.— Id. id. al Mayor D. José Rojo y Sotelo.

Estados M ayores.

i Id. id. Al Director general.— Concediendo Real lieen
I cia al segundo Ayudante  D. José Fernandez  de la T orr
I Al mismo.— Id. id. al pr im er Ayudante  D. José Her-
I mosa y Jiménez.
I Monte-pió.
I Id. id. Al Presidente  de la Ju n ta  de Clases pasivas —
I Concediendo pensión á María Teresa Benages y Farnós.
I Al mismo.— Id. id. á Angela González Soilán.
I Al mismo.—Id. id. á María Zumalacárregui.

Al Secretario del T r ibuna l  Suprem o de Guerra y Ma 
I r iña.— Id. licencia para  casarse al Teniente  Coronel gra- 
I duado D. Jáime Amat y Llusá.
I Al mismo.— Id. ai Capitán D. Enr ique  Buelta é Ibañez.

Al mismo.— Id. al Capitán de fragata D. Domingo de 
I Medina y Martin.
I Al mismo.— Id. á D. Pedro Peña y Nicolau, Maestro
I m ayor de segunda  clase de fortificación.
1 Al m isma.— Declarando que Josefa García Sanz carece
[ de derecho á la pensión que solicita.
u

Al mismo.— Resolviendo que Juan M acía s  y García a c l^  
re ciertos extremos para acreditar su derecho á  la mejora 
de pensión que solicita.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Aprobando 
las pagas de tocas concedidas á Doña Inés Chacón Val- 
despíno.

Al Capitán general de F i l i p i n a s . —-Aprobando el per
miso que concedió á Doña Genoveva Puigmartí y Mala 
para regresar á la Península.

Al Director general de Caballería.— Autorizando al Te
niente D. Lúeas triarte y  Ugalde para permutar el depó
sito que hizo al solicitar Real licencia para casarse de m e
tálico á papel del Estado.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á María Conde y Romero.

Al mismo.— Id. id. á Juana Carrió Pastor.
Al mismo.— Id. id. á Rosa Barreras y Martin.
Al mismo.— Id. id. á Antonia Costa y Caminal.
Al mismo.— Id. id. á Ignacio Giadas y Gómez.
Al Direclor general de Administración m ilitar.— Idem 

las dos pagas de tocas á Doña María Calvo y Martínez.
Al Capitán general de Navarra.—Id. á Doña Josefu 

Abella y Pallarás fijar su residencia en Huesca.
Al de Castilla la Nueva.— Id. Real licencia á Dona Joa 

quina Fernandez Villamil.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Declarando que Agustín Blat y Blat carece de de
recho á la pensión que solicita.

Al mismo.— Id. á Josefa Martí y Sanz.
A! mismo.— Id. á Martin Jom Arbonies y Pascual.
Al mismo.— Id. á Basilio Estéban y Perez.
Al mismo.— >e declara á D. Jorge Vivero y Auge opciou 

al Monte-pio militar para su familia com o Comisario de 
Guerra do segunda clase.

Al mismo.— Se declara á D. Manuel Martínez Belruar, 
Capitán de infantería, la opcion al Monte-pio militar para 
su fam ilia, que solicita.

Al mismo.— Concediendo licencia para casarse á Don 
Manuel de los Ríos y Velarde, Maestro mayor de seg u n 
da clase de fortificación.

ULTRAM AR.

 El G obernador Capitan  g moral de F ilipinas par
; íioipa con fo c ln  ó de Marzo últim o que no ocurre  
: n )vedad en aqu ellas is !as, y q u e  su estado  san itario  

continúa siendo  satisfactorio .
%

MINISTERIO DE MARINA.
R E SO LU CIO N ES TO M AD AS PO R EL M ISM O .

Abril 24.  Nombrando para los mandos de las  cañone
ras do h é’ire Arayak  , P am panga , Rojeador y Taal á los 
Alféreces de navio D. Antonio de la Rocha y Aranda, Don 
C asual Aguado y Flores, D. Eduardo Reinoso y-Diez de 
Tejada y D. José de Guzman y Galtier.

Id. 2o. Desestimando instancia del Alférez de fragata 
graduado D. Francisco Moreno y Cald- ron en solicitud del 
grado inmediato.

Id. id. Concediendo el pase al departamento de Cádiz 
para continuar sus servicios al Capitán de fragata D. Ma
nuel Duelo y Lianes. •

Id. id. Aprobando la propuesta de pretendientes dei 
Colegio Naval, correspondiente al primer sem estre de este 
año.

Id. id. Disponiendo que los primeros Médicos D. José 
González y Riera y D. Félix Pantostier y Lara se encar
guen de la asistencia facultativa de los hospitales de Fer
rol y  Cartagena, siendo relevados en las fragatas Blanca 
y Princesa de Asturias por los de la misma clase D. Ma
nuel Pintado y González y D. JoséSalvat y Gutiérrez Chin
chilla.

Id. 26. Mandando embarquen ocho Guardias marinas 
í de segunda clase en cada una de las fragatas T riu n fo , 

Nuestra Señora del Cármen y Resolución , debiendo tom ar
los de la escuadra de instrucción al paso de dichos bu
ques por Algeciras.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Favorita , del apostadero de Alge
ciras, aprehendió en la noche del 23 del actual sobre 
los arrecifes de Calafat una barquilla con ocho bul
tos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña Is a b e l  II, por la gracia d e  Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R ein a  do  las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y  cumpli
miento , "sabed: que he venido en decretar lo si
g u ien te :

« En ei pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia entre partes, de la 
una la Empresa del ferro-carril del Grao de Valen
cia á Játiva , y en su nombre el Licenciado D. Paulo 
López Higuera, demandante; y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, demandada , sobre revocación de la Real ór
den de 6 de Setiembre de 4859, confirmatoria del 
acuerdo de la Dirección general de Obras públicas de 
6 de Julio anterior, por el que se declaró que la re
ferida Empresa debia satisfacer en el portazgo de Mo- 
gente y en cualquiera otro los derechos que corres
pondiesen por los carros y caballerías que pasaran 
de vacío, aun cuando se hubiesen ocupado en la 
conducción de artículos exentos, ó fuesen á car
garlos.

Visto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

la citada Empresa recurrió á la Dirección general de 
Obras públicas en 46 de Junio de 4859 en queja del 
arrendatario del portazgo de Mogente por haberla 
exigido el abono de derechos que suponía devenga
ban los carros de la misma empleados en la conduc
ción de efectos del ferro-carril cuando regresaban de 
vacío , y cuya pretensión creia la Empresa que era 
improcedente, atendido el espíritu de la circular de 
4 0 de Junio de 4 856:

Que el referido arrendatario recurrió á su vez al 
Ministerio de Fomento en 22 del propio mes queján
dose de dicha Empresa porque se negaba á pagar los 
expresados derechos, y pidió se dispusiera que fue
sen abonados, alegando en su favor que la franqui
cia se referia á los artículos que se trasportaban de
clarados exentos, y no á las caballerías y  carruajes 
destinados á su trasporte cuando pasaban de vacío:

Vista la órden de la expresada Dirección de 6 de 
Julio del mismo año, por la q u e , de conformidad 
con la nota del negociado, resolvió que la menciona
da Empresa debia satisfacer en el portazgo de Mogen
t e , y en cualquiera otro por donde tuviera que pa
sar, los derechos correspondientes á los carros y ca
ballerías que pasasen de vacío , aun cuando se h u -



bicsen ocupado eu la conducción do artículos exentos  
ó fuesen á cargarlos:

Vista la nueva instancia que la Empresa elevó a! 
referido Ministerio en 22 del propio mes reiterando 
su anterior pretensión:

Visto el informe de la Dirección general de Obre ? 
públicas reproduciendo las razones que sirvieron de 
fundam ento para dictar su resolución de 6 de Julo: 

Vista la Üeal orden de 6 de Setiembre siguiente, 
por la que se declaró procedente la expresada reso 
lución:

Vista la demanda contenciosa que contra dieba 
Real orden interpuso ante el Consejo de Estado el 
Licenciado D. Paulo López Higuera, en nombre d 1 
Director-gerente de la expresada Sociedad del ferro
carril del Grao de Valencia á Játiva, con la preten
sión de que se declaren libres de derechos en el por
tazgo de Mogente los carros y caballerías do dicha 
Empresa que trasporten efectos para el ferro-carril 
en sus viajes de vacío, siempre que vayan á car-ar
los ó regresen de haberlos tr asportado :

Vista la contestación de mi F iscal, en que nrc— 
tende la confirmación y subsistencia de la Real orden  
im pugnada:

Vistas las Reales órdenes de 21 de Junio v 15 de 
Julio de 1852 :

Considerando que si se exige á los carros que con
ducen efectos para el ferro-carril del Grao dere chos 
de portazgo en el de Mogente cuando vuelven do va
c ío , sin haberse ocupado en la conducción de obje
tos de otra clase, esto subiria el precio del trasporte 
en el viaje de ida, y vendrían á ser pagados de este 
modo los derechos por los efectos conducidos para el 
ferro-cari i!, haciéndose así incompleta la exención  
que la ley les concede:

Considerando que si alguna duda pudiera o c u r r i r  
acerca de la inteligencia de la ley en este punto, se 
resolvería atendiendo á lo dispuesto para las obras 
de caminos ordinarios, según resulta del Arancel de 
este mismo portazgo de Mogente, que entre las notas 
de exención dice: «Para que los carruajes, caballe
arías y cualquiera otra c a se  de animales que se em- 
«plean en las obras de caminos, sea que conduzcan 
«efectos ó v u e lv a n  de vacio, disfruten la exención de 
«derechos de portazgos, así en los trabajos por A dm i
n is tra c ió n  como en los contratados, deberán llevar 
«cédula firmada por el Ingeniero que los dirija:» 

Considerando que si los conductores de los carros 
que trasportan los efectos del ferro carril se ocupan 
en la conducción de otros de diferentes clases a pun
tos intermedios ántes de volver de vacío , toca á la 
Administración perseguir este fraude y reclamar la 
imposición de p e n a ;

Conformándome con lo consuliado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente- 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra v 
Mova, D. Fiancisco de Luxan, I). José Antonio de 
Oiañeta y D. Antonio Escudero,

 ̂ Vengo en dejar sin  efecto la Real orden ¡i" G de 
Setiem bre de 1859, y en declarar que los ca iro , v 
caballerías de la Empresa que trasporten efectos poro 
el ferro-carril del Grao están exentos del pago de de- 
lechos en el portazgo de Mouente cuando v a iv é n  
de vacío después de haber d escarad o  dichos efectos 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y d o s.= E stá  rubricado de la Real
maM°’7vn  Pre l̂dente dei Consejo de Ministros, Leo
poldo O Donnell.»

P ublicacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por im el Secretario general de! Consejo de 
Estado .h a lla n a o se  celebrando audiencia pública la 
bala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la.instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
a las partes, y se inserte en la G aceta . De q u» cor- 
tífico. 1

Madrid 12 de Abril de 1 8 6 2 .= J u a n  Suuyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de A M  de 1S6» 
e n  los autos qu e  penden ante  Nos en virtud de recur-o  
d e  casación, seguidos en el Juzgado de p r im era  instare!) 
del distrito de Serranos  de Valencia y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma por D. MmuM P-r io -  
v m d o  y legatario de Doña Felipa MaVtin, eÓnTa h ja ^  
p r im e r  matrimonio de esta Doña Dolores l l A o n  
sentad «¡.or su  marido D. Francisco  Aleixandre; sobre  n ^  
t iu .m  y adjudicación de los bienes de la p r im era :

de rvi’n 'f  n ' i  qUn ' Mígl,el Pastor fué nom brado tutor de Dona Dolores Ramón por renuncia  de su madre  Doña
elipa Mar un, señalándole frutos por alimentos m ié tdras  

no t e  aum en tase  el patr im onio  de la m enor •
Resultando que Doña Feiipa Martin, casada en c . ™ ;| 

das nupcias con D. Miguel Pastor, falleció en 9 de Octubre  
de  1854, legando a este por el testamento que hizo en el 
mismo día y se protocolizó en 15 de Diciembre s iguiente

hiia Doñi n o l n ^ ^  R !¡*‘°  -S‘f  b ,e? es i ' 1,1 Propiedad á su’ nija Dona Dolores Ramón, a la cual inst i tuyó por sn úui 
a  y universal  h e r e d e r a : ■ 1 1111

Resultando que  habiéndose casado esta con D. Fran- 
cisco Aleixandre en 11 de Junio de 1855, promovió el 
ju ic io  de testamentaría  de su m uiré ,  p r a c t i c ó n o s ” en su 
consecuencia el inven ta rio  y avalúo de los bienes con íu

prim“ a7nsta0nc,aVnterCS3dOS' qUe aprübÓ el Juez de
Resultando que  los contadores ,  que nom braron  m r a  

hacer  la liquidación y partición , d iscordaron sobre  el 
abono de 1.703 rs., sosteniendo el elegido por Pas to r  une
sati i "  »*P rse  1 esle como Procedentes de c.mtidad-s 
satisfechas por el mismo á cuenta de la d ifun ta  Doña 
Felipa ; y el de la heredera Doña Dolores , qV  ,m 
debían  abonársele por no h aber  b ienes suf ic ientes 'para  
c u b r i r  |a dote de a q u e l la ,  sino consideiar le  ú n L -  
mente  como simple acreedor ;  y  convinieron , con ob
cer n e üir i ll(l u,dacion Y sin acrecer ni decre -
i derecho da las partes,  en bajar del cuerpo ° e n e n l  

de  bienes dicha sum a , quedando s in  dividirse hasta la
si fnésc c , t i  *ercer con lad°r  que  se nom brase ,  la cual 
ai™ í  favorable a Pastor, se le entregaría ,  y de no’

f i  RamoiiaS CUatr°  q u ‘“ taá partes de  eila á Dor,a Do!°-

v n , R,e" n ' ía1nd0 ,clue habiendo dirimido la discordia á fa- 
%oi de Pastor el tercer perito n o m b ra d o ,  reclamó Alei-

P o r 1 o R yo m a l ° r  P¡dÍÓ nulid3d dtí ,a liquidación hecha p  r los contadores, y que  .se convocase á la i unía n ue
nDa ?! arJ '  473 de la ley de Enjuiciamiento civil • q 

n ; f » , 7  Dn ° f e verificada en 7 de Enero  de 1858, ma- 
fie Í s .Pastor  (I l,e no Podia avenirse  en las bases
f ® ' a adjudlcaci°n .  Por no saber  la cantidad que pudiera 
correspondería  como legatario del q u in to ,  mediante ¡i „ 0 

C° a J a llcl u¡daci011 practicada por ios c o n -  
l a a o re s ,  y Aleixandre  pidió se hiciese aquella  , según las 
i e „ la s  de buena  equ idad ,  de toda clase de bienes con 
proporción  al importe  de am bas  adjudicaciones :

Resultando que  e n  vista de ello mandó el Juez en el 
d a ’ qU®nS6 erUreSaran  > s  autos á los contadores para 
?H¡ní- raD’ en  el O rm in o  de 30 dias , á hacer  las 
adjudicaciones según  correspondiera  en derecho :

Resultando qu e  conviniendo am bos contadores en 
cuerpo general de bienes , en  el importe del quin to  v 

en no poderse c u b r i r  la dote de Doña Felipa M r t in ,  d is 
cordaron respecto á las bajas leg ít im as,  presentando ca
da uno  su proyecto de d iv is ión; rebajando en  el suyo el 
contador de Aleixandre del cuerpo  general 1.708 reales, 
p  ra  que  discutiéndose las m u tu as  reclamaciones sé 
tal lase si procedía su  abono al v iudo ,  ó debia esle ceder 
las  cuatro  qu in tas  partes á la heredera: 
me | e.s ld ía°d o  Mue puestos de manifiesto ambos proyec
tos a ios interesados, se opusie ron  á su respectiva a p ro -  

p o r ., 0 .<í u e > Y no haberse  conseguido ponerlos de 
acuerdo e n  la ju n ta  que se celebró con arreglo al artículo 
« o  de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ,  se les e n treg aro n  
los autos para que formalizasen su  oposición:

Resultando q ue  D. Miguel Pastor la presentó con la 
solicitud de que se desechase en su totalidad el provecto 
del contador O. Patricio V id a l , y se aprobase  el del suyo 
U. Vicente B a rb e ra , sin otra enmienda que la de ba jar  del 
patr im onio  de Doña Dolores Ramón 506 rs. con objeto de 
nacerle  pago de los gastos de la plantación de moreras en 
u n  campo de la herencia:
h*,. ?u^ ? ndo que D. Francisco Aleixandre pidió s e a p r o -  
Vidal dlvision practicada por el Contador D. Patricio 
4 ^  ^ ue > resolviendo al propio t iempo acerca de los
tác d rSi , (̂ ue en e q a se dejaron pro  indiviso á l a s r e s u l -  
as ae  la presente  reclamación, se mandase á D. Miguel 

l a s io r  q ue  entregase á Doña Dolores Ramón 1.366 rs. 40 
céntimos, ó íuesen las cuatro quintas partes de dicha suma, 
re teniendo para si la restante como legatario del quinto, 
según se previene en  el supuesto décim o,  condenándole  
en todas las costas:

Resultando q u e  recibido el pleito á p rueba,  v  hechas ; 
Jas que a rt icu la ron  las p a r te s ,  dictó sentencia eW u ez  de

pr imera  instancia en  6 de Marzo de 1860, que modificó 
ia Sala tercera de la Audieuda de Valencia en 25 de Junio 
siguiente,  aprobando,  en cuanto hubiese lugar en derecho,  
ja división del contador D. Patricio Vida! , subsanándose 
!a cqmyocrciou p oiec.d » en el nombre  de la legataria Ni * 
colasa Navarro,  y entendiéndose que de los 1.708 rs. recia- 
mudos por D. Miguel Pastor - de qu e  se hacia méri to en el 
■■opuesto d c c r u o , cuyo abono resistió Doña Dolores Ra - 
u i on , cor r e b o m b a n  á aquel  1.008 rs que  deberla p s r e i - 
(J!¡’ 5 a i os pro lur tes  de le administ ración de los bien s 
hcredil  irio.s que  tenia á su cargo ,  y los 7.000 restantes 
d.o patr imonio de Doña Felipa Mart in,  por haberlos re - 
o ib: do con anter ior idad en el valor de una sillería que 
e entregó D. Jocó Ma r t in ; paro que estos 7.000 rs. d b e -  

na n  d:mdi! se entre vi viud > v í a  heredera ,  á la cual abo 
naria Pasto: oor dicho motivo en las cuantas de su admi-  
nisí ramon cuat ro quintas  par les ,  reteniendo ia otra q u i n 
ta paria perol  legado d d  quinto , d é la  que debería datarse 
si las cuenta.--; d dura ci ones  con fas c u a h s  se mandaba 

que Sis partes estuviesen y pasasen per la citada división 
•del contador Vidal,  y protocolizada que fuese en el regis
tro del actuario y reintegrado el papel  co respondíanle  
se librasen á ios inte r o e d  -  los mshmonios que pidiese?, 
de .a ■ í ; i i j i: : as , es que oeb o i^gist rarso d.-ntro d( 
lo y  .7.0 día - o !e cu ios ciiihos de hipotecas
de \ c-ncia y Sunca , p -é \ i o  pm> á ia Hacienda do! dere- 
cu > yp.ic cor.-, spo ■ ‘: .:u s r, >pccto al legado del quinto , ba 
jo vm, : de omida * ó pena do incu.Ti ren los aperc ibimien
tos co lena! •, ei: ia h g ;,:iscioii hip-uecaria ‘vigente,  coi 
resgí 'v. de o'.' dere=.'üo a i).  M'gucl Pasto;- pai a que  ct 
orden a las demás cantid fdes q ue  tenia reclamados po¡ 
luto y otros objetos relativos y on provecho de Doña Dolo
res H.uuon , que  l u e s u y  independientes  d é l o s  alimento,  
y v— ido á pie e s t abaobhgüdo ,  lo dedujera donde y c o 
mo viere c -,w vtmcmrio:

RemiUainh).  por ú a i m o ,  que contra ese fallo inter
puso D. ¿o gm i Fastoi t¡ prt.’seute recurso de easacioi 
por conceqh uar  inh i ng id os :
_ Primar,).  Lt»?  ̂ a Denlos 469, 472 y 479 d é l a  ley d. 
i'.i.j i.L ñu:. ..:io i : , i' , u-.ú i v-z ••ji¡o (Mi la segiiml .1 divisiot
s ñama }u c-cí; idiuo i.; e s -guir cí metooo preven ido po 
d icho2-, ai t i eu 'o .•, ?; guu ios c u > 1 es dobicron proceuer uni  
dos los. dos coi.ita !Oj'«\s y ec.-girse un  tercero que  diri 
imese la (heoorOci dn nombrados  Vida!, y Barbera:

La d 'Cirma admit ida gjur la jur isprudenci .  
do los i r jounalos ue que en ¡as adjudicaciones so obser  
vsse igualdad y piopm.eion , no solo en cuanto ai n ú  me 

cu-ati u c m ’iu. i ,  Sillo a! valor,  cualidad v hondai 
do las cosas, por cuanto se había adjudicado á Doña Do 
lores Ramón tono lo m-jer  v uíás productivo que  tenia 1 
herencia , ¿cguo p r u n o  acab ala y no contradicha:

r t r í (ir°* Lr  qUí? d?-- ^pír-i tu de las le
yes j . y i 8, ht. 1 L Darme, v. y jur i sprudencia  admitid* 
en cuanto a la aplicación de las cosas que  procedan de 
patr imonio par t icular  de cada conyugo,  poraue se ^ d j u  
meab:} á Ibi ia i iolorcí  porción de muebles dé los que ha 
Lian peí ím,ec¡du ai u.ao y servicio.especial  de Pastor*

 ̂ Cuarto.  La disposición de ia lev 2.a, iít. 13, l ibro 2.° de 
huero Rea!, y 16, til. 22, Partida 3.a, por cuanto á pesar d 
lo prevenido por la misma y de ;o que con relación á h 
que puede ser objeto de semencia en ios pleitos tiene re 
sue ho  este T u b u n a l  Supremo por sentencias  de l i d  
Mayo y 5 de J imio de -1 8 50, sé ha declarado pac ido ¡ 
pastor (lo Sos700 rs. q ue  entregó como admini s t rador  d' 
la herencia á D. José Martin en el valor, no pedido n 
a-ímiii1o po:' conv-' iiio de D-s w ú ero o u l-,s, de u n ,  siOerí 
que Ma-. t.n lo oto v<.loo! o i miente,  v sai  hacerlo p T can 
sa de pago,  q ue  Pastor no hubiera  admitido e n ' e b c t o s  
''■n ! cu?,hon no h-J-.h veniiN) -n

- 0 ' 1 ' ! 1 ; h ' >  : • ! '  ¡ O i ¡ ; ¡ .  11 í(.) , ' ■' O)*} ■ ¡ U - m  ; S  (J ( > r : l ,  | ,

l o > p fr : e s  p - r ,  h :b : - :  m t a a b ó o ,  o .  0 ¡!o ,n r

f "  : ti" ‘M : y  - ’ h s perdón.! !m m! ■■ ;:i
; p tg ) d-: t: 0 (0 uii': oo su c -..so |)Cr í- , uoci- á {.
n " ! • ;:l ’ ■u i mm- . s i - ado r ,  c o n  o b j e ío s  q  jo m
c o n s t a b a  t u v i e s e n  ( oda  1 \ e s t mi - i c i o : « d o l o s  700 rs. ,  f a l t an  
do la c i r c u n s t a n c i a  de  ia l ey  1.a, tit.  14 , P a r t i d a  5 a qu,  
fija el  m o d o  d e  h a c e r  el  p a g o ,  y la  3 .a de l  m i s m o  t í t u l o  * 
Pa r t i da ,  q u e  d i s p o n e  d e b e  s e r  d e  a q u e l l a s  c o s a s  c o m o  f u e  
r o n  p u e r t a s  y p r o m e t i d a s  e n  el  p l e i t o :

Quinto.  Las disposiciones de l a j e y  2.a y 16 tít. 22 
Partida 3.a; ia í . a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Reco
pilación y sentencias  de esle Supremo T r i b u n a ! , y aur  
de los arlíenlos 61 y 62 de la ley de Enjuiciamiento civil 
en cuanto no se resolvían,  qui tando o condenando al d e 
nunciado, todas las cuestiones que habían sido discutida1 
en el plei to,  t iles como i¡ que  promovió la reclamacior  
de l). Miguel Pastor p ma que  se le abonara  el gasto e x 
t raordinar io de luto y demás objetos de la reserva qu( 
contenia la sentencia ,  y más t ratándose de un juicio 
universal ,  ECgim el art.  157 de i a ley de Enjuiciamiento 
que también consideraba Infringido, como asimismo el 4 1 
y 6 * ^  propia ley,  por caberse  t ratado ya de diché
oue-dion en el proyecto Je  1866 , en par te  no combatid;  
por los interesados,  y resucita en principio por e! supueste 
once de la ib visión aprobada :

Sexto. Por úl t imo,  que  había infracción en ba jar  de 
cuerpo general  de bjen es los 333 r s . ; coste del testamente 
de Duna h e u p a , y ios 200 rs. de sufragios,  porque er 
buenas  regías deh a bajarse dul haber  de ia misma Don.: 
Felipa ; en haberse declarado qu e  Pastor debia hacerse 
cargo de ios 5.616 rs. que  se suponía a ume nt o  de valoi 
en las fincas procedentes 'del  patr imonio de Doña Felipa 
porque siendo este nvsmo importe el que se sacaba en h 
pr imera divis ión,  debia haberse d i sminuido en cuantc 
fuese el aument o peí tei i-míen te a ¡a finca,  que  despueí  
no formaba parle del caumd ; y que estaba en contradic
ción con la doc tnna  lega!, que concede al cónyuge s u 
pe i stite la cama l u aí f imoi ua l , ¡a obligación Je  rest i tuir 
que  en sent ido absoluto imponía á Pastor  el supueste 
doce cíe ia división apiob.Hui, no obstante el precepto de Is 
ley 6. , tít. 6. del i i oí o tercero del cuero Real ,  c uya  i n 
fracción no (>odi i desconocerse:

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro D. Antero de 
E c h a r r i :

Considerando que los art ículos de la lev de Enjuicia
miento civi l ,  relat ivos á la mera forma ó ' sus tanc iado! ]  
de los divo i sos juicios en cha comprendidos ,  solo pueden 
servi r  de f undamento  al i ocurso de casación en cuanto 
de su inobservancia resulte a lguno de los defectos e xp re 
sados en el 1.013 d é l a  misma lev:

Considerando que los a r í í cu l osc i tadosen  el r ecurso  se 
refieren todos á la forma de los procedi mi entos , y q ue  
aun  concedida la suposición de haberse  faltado á ' lo dis
puesto en ellos , ninguna de tales infracciones envolver ía 
un defecto de los previstos eu dicho art. 1.013, como v i r 
tual mente  se reconoció por el r ecu r r en t e  en el hecho de 
no haberlo invocado en apoyo del r ecu r so ,  y de no h a 
berlo interpuesto con arreglo á la disoosicion final del 
1.015:

Considerando que la sentencia , objeto del recurso en 
la parte relat iva á las adjudicaciones de b i en es ,  ha sido 
resul tado d é l a  apreciación de pruebas  testificales hechas 
por la Audiencia en uso de sus facul tades,  sin que contra 
ella se haya alegado n i ngu na  infracción legal:

Considerando que el abono de la cant idad de 700 rs. 
en equivalencia de una sillería recibida por el re cur re nte ’, 
fué desde el pr incipio de! pleito objeto de cuest ión entre  
los litigantes, y que  por tanto,  al decidir respecto de aquel  
ext remo,  no se ha Lutado á lo dispuesto en las leyes 2.a 
t ítulo 13,  l ibro 2 del Fuero Reai ,  y 16, tít. 22 de la 
Part ida 3.a, ni t ampoco á la doctrina consignada en las 
sentencias de este Tr ibunal  de 12 de Mayo y 5 de Juni o 
de 1860:

Considerando,  en cuanto ai fondo de la decisión res* 
pecto de la misma Par t ida ,  q ue  no t ienen aplicación al 
caso concreto de este pleito las leyes 1.a y 3 .a, tít. 14 de 
la Par t ida 5.a, porque no se ha tratado en él de si se 
pagaron bien ó mal los 700 rs. que  ia si l lería r e p r e s e n 
taba , ni la cuest ión ha sido en t r e  el acreedor  y  el deudor  
de aquella cant idad,  y porque tampoco se ha alegado ni 
probado nada acerca del valor de la sillería:

Considerando q u e  la reserva hecha en la sentencia 
respecto de los gastos,  calificados de extraordinar ios  por 
el recurrente,  en lutos y ot ros objetos para Doña Dolores 
Ramón , no es contrar ia  á lo dispuesto en las leyes 2.a 
y 16, tít. 22 de la Part id) 3.a, y 1.a, tít. 16, l ibro ;H 
de la Novísima Recopilación, ni á !a doctrina cons i gna
da en las sentencias de este Tribunal ,  ni á los art ículos 
61 y 62 de la ley de Enjuic iamiento,  po r que ,  apar te  de 
la inopor tunidad con que se cutan aquellas t res leyes, 
el origen y objeto de este pleito ha sido la l iquidación y 
división de la herencia de Doña Felipa M a r t i n , con la 
que aquel los gastos nada t ienen de comunes,  por  lo m i s 
mo que  se califican de extraordinar ios y  personales de 
Doña Dolores; porque tampoco los ha est imado el T r i b u 
nal  sentenciador  bastante aver iguados en su existencia 
ni en su importancia ; y porque  en la división aprobada,  
si bien se reconoció en pr incipio el derecho del r e cu r 
rente  á ser  reintegrado de lo que  hubiese desembolsado 
con tal objeto,  no se fijó cantidad determinada,  sino que 
se remit ió á lo q ue  resul tase ó se acredi tara  en lo suce
sivo:

Considerando q ue  la obligación de rest i tui r  el lecho 
mat r imonial ,  prevista en la división de bienes a p r o b a 
da, no es ni  se ha considerado absoluta,  sino  únicamente  
para [os casos prescritos p or  el derecho, y disponiéndose 
en la ley 6.a, tít. 6.°, libro 3.° del Fuero Real que  aquel la  
rest i tución debe verificarse en el caso en la misma ex
presado,  es evidente que,  bajos de haberse infr ingido,  se 
ha respetado fielmente su precepto:

Considerando,  por  consecuencia,  que no se ha i n f r in 
gido n i ngun a  de las leyes ni doctr inas citadas en el  r e 
curso;

Fal lamos que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al interpuesto por  D. Miguel Pas tor ,  á quien

condenamos en las c o s ta s ; devolviéndose los autos á la 
Audiencia de Valencia con la certificación c o r re sp o n 
diente.

Así por esta nuestra  sen tenc ia ,  que  se p u b l ic a d  en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasando - 
se al efecto la? copias necesarias ,  lo pronunciam os,  m a n 
damos y firmamos — Ramón López V a zq u e z .=  Sebastian 
González N a a d in .= A n te ro  de Echarri.  =  Gabriel Ceruel > 
de V elasco.=Pedro  Gómez de Hermosa. =* Pablo Jiménez 
de Palacio.— Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedeule  
sentencia por el limo. Sr. D Antero de E ch a rr i ,  Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele 
brando audiencia pública en su  Sala pr im era  el dia d i 
la fecha, de que  certifico como Secretario de S. M. y su  
E scribano de Cámara.

Madrid 26 de Abril de 1362.— Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.®

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y L e 
tras dos categorías de ascenso, las cuales han  de p roveer
se por concurso entre  los Catedráticos de en trada  de la 
misma Facultad que reúnan  las c ircunstancias  prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el térm ino de un m es,  á contar  desde la publica
ción de! presente anuncio en la Gaceta de M adrid , rem i
t irán los aspirantes sus, solicitudes docum entadas á e?ta 
Dirección gen-ral ppr conducto délos Rectores de las ün¡4  
versidades respectivas.

Madrid 26 de Abril de 1362 =E1 Director general,  Pe
dro Sabau. ’ *

Dirección general de Consumos ,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 6 de Juni próximo tendrá  lugar en la Comi
saría de las minas de Riotinlo la subasta  para  c o n tra 
tar la reconstrucción dei murnllon del plan de pilones de 
Santa María en las indicadas minas, y bajo el precio m á
ximo admisible de 8.150 rs. y con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallara expuesto  en  esta Dirección 
general y en la citada Comisaría.

Las proposiciones se a jus ta rán  al modelo sigu ien te :
((El que  suscribe, vecino d e  , en terado del pliego

de condiciones y p resupuesto  para con tra ta r  la re c o n s 
trucción del m ura l londel  plan de pilones d e S a n ta  María, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de esta 
obra por  el precio d e ..............

(Fecha y firma.)*

Madiid 26 de Abril de 1862.==E1 Director genera!, 
José Gener.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 21 del actual, se saca á 

pública licitación d  acopio de la clavazón de h ierro  y 
hierro en chapa que se necesita para las atenciones del 
arsenal de Cartagena duran te  el presente  a ñ o ,  bajo el 
pliego de condicionas que con el modelo de proposición 
adjunto al mismo se u.s i ta literal á continuación. Y 

| para el r e m a te , que ha -le tener lugar sim ultáneam ente  
ante  esta corporación y !a Imita económica del departa 
mento de dicho Car laguna , se ha señalado el dia 31 de 
Mayo  próx im o, á la u- a de su tarde ,  á cuya  hora  debe
rá empezar el acto ; advirtiéndo.Mí que  además estará de 
manifiesto el repetido pliego de co n d ic io n es , modelo de 
proposición y Rea! orden que dispone la subasta en la Es
cribanía p*iiicipal del Juzgado de Marina en esta corte,  
establecida en la plaza del P rogreso ,  n ú m ero s  12 y 14? 
cuar to  tercero,  escalera de la izqu ie rda ,  y  también en la 
principal del indicado departam en to ,  los dias no feriados 
d.-sde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 30 de Abril de 1362.=4barra .

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego
de condiciones para sacar á público remate el acopio de 
la clavazón de hierro y  hierro en chapa que se necesita 
para las atenciones del arsenal de Cartagena durante el 
presente año.

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA.

1.a Será la de en tregar  en el almacén general del a r
senal de Cartagena el lote ó lotes que le hayan sido a d ju 
dicados de ios que  se expresan  á continuación :

P r im er lote,  compuesto de 969 quinta les  de hierro 
en clavazón y ch ap a ,  y 210 millares de p u n tas  de París 
de las cuales h ab rán  de ser  en *

Clavazón de hierro galvanizado de

25 pulgadas 20 quinta les .
24 id. 25 id.
23 i i .  20 id.
22 id. 15 id.
21 id .  15 id .
20 id* 15 id.
19 id. 30 id.
18 id. 15 id.
17 id .  30 id.
16 id. 45 id.
15 id .  50 id.
14 id. 40 id.
13 id .  20 id.
12 id. 15 id.
11 id .  50 id.
10 id. 75 id.
9 id .  50 id.
8 id .  50 id.
7 id .  50 id .
6 id .  30 id.
5 id. 25 id.
4 id. 25 id .
3 id. 25 id .
2 id.  3 id.
1 id.   2 id.

Núm ero  de quintales en 
clavazón g a lv an izad a . . 740

Clavazón de hierro sin galvanizar de

8 pulgadas 40 quin ta les .
7 id .  40 id.
6 id. 40 id.
4 id .  30 id.
3 id .  20 id.
2 id .  20 id.
1 id .  5 id.
1 de estoperoles. 1 id.
% ..................... ... « id.

N úm ero de quintales de 
clavazón sin galva
n i z a r .............................  197

Chapa en  aros para vasijería  de

2 pulgadas ancho y 2 l íneas grueso  2 quintales. 
1 r/ 4 id .  1 / 2  3 id.
1 Vi id .  1 Vi 13 id.
1 id .  1 13 id .

V% id .  2 1 id .

Núm ero  de quinta les en c h a p a . . . ,  32 

Puntas de París de
5 pulgadas 10 millares.
4 id. 10 id.
3 id .  40 id.
2 34 l’d .  25 id.
2 id .  40 id.
1 */t id .  20 id.
1 id .  40 id.

% id . 25 id.

Núm ero  de m illares , .  210 
Segundo lote, igual al primero.

2.a La clavazón y demás efectos serán  fabricados en el 
re ino , lo que  habrá  de acreditarse en debida forma. Los 
c lavos ,  así ord inarios como galvanizados,  h a b rá n  de ser 
iguales en dimensiones y forma á los modelos q u e  ex is
ten en el almacén general del arsena l  de Cartagena. T an
to unos como otros deberán  satisfacer á las p ru e b as  si
guientes :

Según las dimensiones y forma que tengan, y por consi
gu ien te  el uso á que se destinen, se in troducirán  hasta la 
mitad de su largo en un  taco de roble ó m adera  dura ;  se 
doblarán  en  ángulo recto, y  después de enderezados se 
d ob la rán  del mismo modo en  sentido opuesto, ó se m e te 
r á n  por completo en una tabla de roble  de un  espesor 
igual á la mitad del largo del clavo; se doblarán  en segui
da hasta remacharlos sobre  la tabla; se endereza rán ,  y se 
sacarán.  Para q ue  los clavos sean de re c ib o ,  es preciso 
que  los nueve  décimos de los ensayados, si se trata de la 
p r im er  prueba, y los siete décimos si se han sometido á 
la segunda ,  la resistan sin alteración alguna.

El hierro en chapa deberá tener, además de los carac
teres que indican una buena  calidad, u na  superficie tersa j 
y  unida. í

Las chapas de un  espesor m enor de una  y  media l í -  '

nea podrán  doblarse en semicírculo de un d iám etro  igual 
á cinco veces su espesor, y desdoblándolas no presentarán  
a lteración alguna, agujereándolas con un punzón igual á 
tres veces el espesor de la ch ip a ,  no habrá de Rendirse ni 
agrietarse el hierro. La chapa cuyo espesor exceda de l í 
nea y media se doblará hasta lu rn i i r  un  ángulo recto 
redondeado; y vueltas á enderezar,  110 deben alterarse en 
nada.

 ̂ 3.a Los efectos que no satisfagan á las condiciones a n te 
riores serán  desechados desde luego, y no se admitirán  de 
n ingún  modo, a u n  cuando el contra tis ta  proponga ceder'  
los á precios m enores qu e  los estipulados, quedando obli
gado á retirarlos del a rsenal  en el térm ino  de seis dias y 
á reemplazarlos en el de 40 ,  contados ámbos plazos 
desde la fecha de la exclusión. En el caso de que el c o n 
tratista  no re tire  el hierro desechado en e! plazo fijado, 
se adjudicará  á favor de la Hacienda, sin derecho á r e t r i 
bución alguna.

4.a La tercera p a r te  por lo menos del número to 
tal de quinta les de que se compone cada lote deberá 
haber  sido entregada á los dos me.^es de la fecha dei 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ;  otra tercera parte  por lo 
menos á ios cua tro  meses,  y el resto á Ioí  seis meses de 
la expresada fecha.

Si al finalizar cada uno  de los dos prim eros pVzos no 
ha entregado el contratista  la cantidad correspoudientu, 
se le impondrá  una multa do 2.000 rs. vu. para el p r im e
ro, y otra de 4.000 para el segundo: y .-.i te rm inado  el 
tercero no hubiese  verificado la total entrega,  ó no la hu
biese hecho con arreglo á lo establecido, quedará  resciu* 
dido el contra to  , y se adquirirá  el material por A d m in is 
tración á perjuicio del asentista.

5.a Si adem ás del núm ero  de quinta les  que compren
- de cada lote fuc>e indispensable adqu ir i r  durante  el año 
.actual a lguna cantidad de todas ó de cua lqu iera  de ;a>
: clases marcadas,  se hará e! pedido al coníratis ía  con dos 

meses de anticipación, y estará obligado á facilitarle en 
dicho plazo á los precios de adjudicación; precediéndose, 
si no lo verifica, con arreglo á lo establecido en la con 
dicion anterior  para el caso en q u e  110 hubiese hecho el 
sum inis tro  en el tiempo fijado. El pedido que la Adminis
tración se reserva  la facultad de hacer no podrá exceder 
de la cuarta  parte del núm ero  total de quinta les de! hie 
ro de cada c ’a s e ; pero si fuese necesario ,  se va r ia rán  las 
menas en tre  los límites establecidos.

6.a Serán de cuenta dei contratis ta  todos lo? gastos que  
se originen hasta la entrega de los h ierros en el almacén 
general del a rsenal  de Cartagena , así como los del exp< ~ 
d iente de subasta ,  con inclusión de la escri tura  que so 
otorgará en el punto donde se verifique el remate ,  das 
copias testimoniadas de la misma y 20 e jemplares im p r e 
sos para uso de las oficinas.

7.a Se fijan como precios tipos admisibles para  la s u 
basta los s ig u ien te s :

Clavazón de hierro galvanizado.

De 25 á 5 pulgadas,  ámbas in c lu s iv e . . 225 rs. quintal.
De 4 y 3 id...................................................... 325 id.
De 2 y 1 i d ......................................................  412,50 id.

Clavazón del hierro sin  galvanizar.

De 8 , 7 y 6 pulgadas. ................................ 185 id.
De 4, 3 y 2 i d ..............................................  290 id.
De 1% y de 1 ( para estoperoles) . . . . .  375 id.

Chapa de hierro.
De todas m enas   120 id.

Puntas de París.

De 5 ,  4 y 3 pu lgadas   29 rs. millar
D e 3 M , 2 v i ^ í d ........................................  8 id.
De 1 y I X  ¡1 ....................................................  1,70 id.

L IC IT A C IO N .

8.a La subasta se verificará s im ultáneam en te  ante  la 
Junta consultiva de la Armada y an te  la económica del 
departamento  de Cartagena en el dia y  hora  que op o r tu n a 
mente se disponga por medio de los avisos correspondien
tes en ia Gaceta de M adrid  y en los Boletines oficiales de 
las provincias del referido departamento.

9.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de los precios; en el concepto dé que serán  
desechadas las qu e  aparezcan sin los requ is itos  del mo
delo y la sen  que  se fijen mayores precios que  los señalados 
como tipos. Las rebajas que se hagan h a b rá n  de se r  de 
decenas jus tas  de céntimos y extensivas á todos los efec
tos de la misma cíase q ue  comprende cada lote.

10. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte  en  ella expondrán  al Presidente du 
ra n te  el espacio de 30 m in u to s ,  contados desde la hora 
señalada en los anuncios ,  las -dudas q u e  se les ofrezcan, 
pidiendo las. explicaciones que c reyesen convenientes;  en  
la inteligencia de que  trascurrido dicho tiempo no se dará  
explicación alguna que in te rrum pa  el acto ,  el cual dará  
principio entregando los licitadores al Presidente los plie
gos cerrados de proposiciones, acompañados del docum en
to que  acredite h ab er  verificado el depósito de que habla 
la condición 21 , cuya operación se hará en  el espacio de 
o t r o s 30 m inutos ,  contados desde que  espire el marcado 
para las explicaciones: dichos pliegos se n u m era rán  por el 
órden en que se rec iban ,  y después de entregados no p o 
d rá n  re tirarse  bajo pretexto alguno.

11. Espirados los 30 m inutos  para  la recepción de los 
pliegos, se procederá  á la aper tu ra  de los mismos por el 
órden rigoroso en q ue  fueron entregados ,  leyéndose en 
alta voz, y se adjudicará provisionalm ente  el rem ate  has
ta la supe r io r  resolución al mejor postor que  hubiese  
cumplido las condiciones prefijadas, y entendiéndose por 
mejor postor para cada lote aquel q u e  proponga s u m i 
nis t ra r le  á m enor precio en totalidad , para lo cual se 
com pararán  las sumas de los p roductos  del núm ero  de 
quinta les  ó de la unidad adoptada que con arreglo á la 
condición 1.a debe en treg ar  de cada una  de las clases de 
efectos que com prenda  el lote por el precio q ue  se la 
señale en cada proposición.

12. Si del remate resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales,  se procederá  en el acto á nueva licitación en tre  
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas;  esta li
citación estará abierta  por el tiempo de 15 m inu tos  sin 
n in g u n a  próroga,  pasados los cuales dispondrá el P re s i 
dente  que term ine  el acto, después de haberlo  anunciado 
anticipadamente por tres veces. Si resultase  la misma igual
dad de los remates dobles entre  las proposiciones p re sen 
tadas en la corte y en el departam ento  de Cartagena , la 
nueva  licitación se llevará á efecto ún icam ente  en Madrid, 
en la misma forma establecida, el dia en que  se anuncie  
con la precisa anticipación , y el lic itador ó licitadores del 
departamento se p re sen ta rán  personalm ente  ó por medio 
de apoderado en el expresado p u n to ,  entendiéndose q ue  
renuncian  su derecho si así no lo verifican. Las bajas á q ue  
dé lugar la licitación abierta seguirán  el órden es tab le
cido en  la condición 9.a

13. Term inado el acto de la licitación, se devolverán  
á los interesados los justificantes de la ga ran tía  q ue  los 
autorizó para  tomar par te  en é l ,  excepto los q u e  perte
nezcan á la persona ó personas á cuyo favor se a d ju d i 
q u e  el r e m a te ,  los que  se re tendrán  hasta qu e  esté o to r 
gada la escri tura  si fuese aprobado por el Gobierno, d e 
volviéndose aquellos en caso contrario ;  pero si el rema 
tante  ó rematantes  no se. p re sen ta ran  á f irm ar dicha e s 
c r i tu ra  en el té rm in o  de 10 dias, contados desde el s i
g u ien te  al en que se les notifique la aprobación del r e 
mate ,  se tendrá  por  rescindido el contra to á perjuicio de 
los interesados, y  se celebrará  nueva subasta  bajo iguales 
condiciones, pagando estos la diferencia que resulte en tre  
el p r im er  remate  y el segundo, como tam bién  todos los 
daños que se hub iesen  irrogado al servicio por la demora, 
para  lo cual se le re tendrá la garantía  de la subasta,  pu- 
diendo secuestrar  sus bienes si no bastase para cu b r i r  
aquellos;  y en  el caso de q ue  no te  p resentasen  proposi
ciones admisibles para el nuevo  rem ate ,  se a d q u ir i rá  el 
material  por Adminis tración á perjuicio del p r im er  r e m a 
tante.

14. Adjudicado definitivamente el rem ate ,  h a n  de m a
nifestar el interesado ó interesados si t ienen un o  ó más 
socios, para  que  en este caso sean extensivas á ellos las 
obligaciones c o n t r a id a s , cuyas faltas se corregirán por la 
via de apremio y procedimiento adm in istra t ivo ,  según  el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con en te ra  sujeción á lo 
d ispuesto  en la misma para la renuncia  de todos los fue
ros y privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENER ALES.

15. El contratista  ó contra tis tas en treg arán  los h ier
ros en  el a lm acén genera l  del arsenal de Cartagena con 
guias  trip licadas y valoradas ,  recogiendo dos con los r e 
cibos y demás requis itos  establecidos,  que  en tregará  al 
Ordenador del depar tam ento  para que  pueda d isponer se 
formalice la liquidación que ha de p roduc ir  el pago, b ien  
sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia  de Murcia, según convenga á los interesados 
fijar, como precisamente  h an  de hacerlo al fi rmar la e s 
c r itu ra .  En el ú ltimo caso se rá n  suficientes dos guias de 
remisión.

16. Este contra to  no podrá sujetarse á suba rr ien d o  ó 
trasmisión de obligaciones por parte  del contratista á fa 
vor de otro ind iv iduo  ó sociedad cualquiera s in  que p re 
ceda la aprobación del Gobierno de S. M., que  será á r 
bitro  de negarla ó concederla.

17. Firmada la correspondiente esc ri tu ra  , será  des
echada toda reclamación ó instancia que  tienda á e n to r 
pecer en lo más m ínim o la realización del con tra to ,  pues 
ántes de la subasta es cuando deben hacerse  cuantas r e 

clamaciones se c rean  conducentes  para ac la ra r  todas 1 
dudas que se ofrezcan á los contratistas. ‘*8

18. Este con tra to  no podrá su je ta rse  en caso aleij 
á juicio a rb i t ra ! ,  según ’o d ispuesto  en el art. 12 ¿ í  
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestión 
que puedan suscitarse  sobre  su cumplimiento , inteRo*68 
cia, rescisión y efectos se resolverán por la via conten'  
c ioso-adminis tra tiva  que señalan las leyes vigentes.

■19. Si falleciese el contratista  ántes  de cumplir 
compromiso, correrá  el con tra to  por cuenta de sus here* 
deros ó albaceas te>tainentarios, s iempre que á estos y * 
la Hacienda de com ún  acuerdo* no les convenga queV  
rescinda. M Se

20. El contra tis ta  y sus dependientes gozarán del 
fuero de Marina eu lo s  asuntos p u ra m e n te  "relativos ai 
presente contrato.

GARANTIAS Á LA HACIENDA.

21. El derecha para p resen tarse  como licitador, s i e ^  
pre que <e tenga apti tud lega l ,  se adquiere  con s ig n an ^  
en la Caja general de Depósitos ó sus dependencias de L 
provincia de Murcia, por cada uno de los lotes en que J: 
divide el sum in is tro ,  la cantidad de 10 000 rs. vn en 
metáii *0 ó su equivalente  en títulos de la Deuda del Esta, 
do, ó en cualquiera otros efectos públicos admisibles po
la ley á los tipos que  esta tenga señalados ó de cotización 
si ei depósito se hace en Madrid, y en  metálico precisa^ 
mente si se verifica en el departamento.

22. Para asegura r  el contra tis ta  el cumplimiento de 
su compromiso consignará en los puntos que se expresan 
en la condición anterior ,  y por cada uno de los lotes qUe 
deba sum in is tra r ,  la cantidad d e 20.000 rs. vn. en metálico 
ó su  equivalente  en títulos de la Deuda del Estado, z 
cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á los tb 
pos que esta tenga señalados ó de cotización.

Madrid 20 de Abril de 18 6 2 .=  Hilarion N a v a .= E s  co* 
p ia .= H ay  dos rú b r ic a s .= H s  c o p ia .= Ib ar ra .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................ . por propia y exclusiva
rep resen tac ión ,  ó á nom bre  de D. N . , vecino de  ^
compañía, sociedad tal, para lo que se halla debidamente 
autorizado, hace presente  que impuesto del anuncio v 
pliego de condiciones inserto  en la Gaceta de M adrid , nú
m ero .  . .  •, ó en el Boletin oficial de la provincia de........
n ú m e r o . p a r a  la subasta de la clavazón de hierro 
y hierro en chapa que  se necesita para las atenciones 
del arsenal de Cartagena duran te  el presente  a ñ o ,  se 
c o m p r o m e t ; á su m in is t ia r ,  con estricta sujeción á dicho 
pliego, uno ó los dos lotes iguales en que se divide e lsn ,  
ministro á los precios tipos fijados en  la condición 7.a, ¿ 
con la rebaja ( e n  decenas justas de céntimos) d e . . . . ’. , 
para los precios correspondientes á la clavazón de todas
clase-: (inclusas las puntas de París), y de ...................parala
chapa de hierro.

( Fecha y firma del proponente.)

Junta general de Beneficencia del Reino.
En virtud da lo dispuesto por Real órden de 29 de 

Marzo último, la Junta  general de Beneficencia ha señala
do el dia 4 de Junio  próximo, á las doce de su mañana 
para  Ja adjudicación en pública subasta  de las obras de 
cerramiento del terreno  que pertenece al Hospital déla 
Princesa, bajo el presupuesto aprobado y pliego de con
diciones que  se halla de manifiesto en su Secretaría.

La subasta se celebrará  en la sala de sesiones de la 
Jun ta ,  calle de los Donados, núm. 4, presidiendo el acto 
e! Excrao. Sr. Vocal Decano de la sección de contabilidad 
ó q u ien  haga sus veces, en  los térm inos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852.

No se admitirá  proposición q ue  exceda de 180.351 rs. 
51 eénts., precio fijado como tipo máximo.

Para tomar parte  en la subasta  se necesita acreditar 
haber  consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 10.000 rs. en metálico ó su equivalencia  en 
efectos de la Deuda pública al precio de cotización para 
garantía  del contrato.

Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con su
jeción al modelo siguiente:

D. N. N., vecino d e .......................  habitante en  la calle
ú e ...........................   enterado del anuncio  publicado con fe
cha 29 de Abril último, para la adjudicación de las obras 
de cerram ien to  del terreno que cor responde al Hospital 
de la Princesa,  se compromete  á tomar á su cargo la 
construcc ión  de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ..........

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
q u e  será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
term inan tem en te  la cantidad, escrita en  letra,  por la que 
se cómpremete  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que  se publica para conocimiento de las personas 

que  deseen in teresarse  en la licitación.
Madrid 29 de Abril de 1862 .=E l Secre tar io ,  Fe rm ín  

Canella.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
La Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid, 

en cumplimiento de la Real órden de 21 de Marzo de 1861 
ha acordado sacar á oposición las plazas de Capellanes 
números 8 , 9, 10, 11 y 12 de los Hospitales general y 
Pasión de esta co r te ,  dotadas la primera  con 6.500 rs., la 
segunda con 6 .000,  la tercera con 5.500, la cuar ta  con 
5.000, la quin ta  con 4.500, y cualesquiera otra  que vaca
se d u ran te  el concurso y hasta la provisión; debiendo los 
provistos llenar las cargas propias de ia institución en la 
asistencia á los e n fe rm o s ,  haciendo las guardias que  les 
toquen en el tu rn o  y medias guard ias ;  celebrando en las 
iglesias de los mismos hospitales y oratorio  de las Hijas 
de la Caridad , y las misas de comunidad á las horas es
tablecidas.

Perc ib irán  á m ás del sueldo las limosnas de misas, si 
las tuviese la colecturía ,  y los derechos de asistencia en 
los funera les  que  se celebren en la iglesia de los mismos 
hospitales y oratorio. En esta inteligencia, cualesquiera 
sacerdotes canónica y legalmente habil itados que  no pa
sen de 50 años de edad, que  qu ie ran  hacer oposición lá 
las referidas plazas, podrán firmarla por  sí ó por apode
rado en el preciso té rm ino  de 40 d ias ,  á contar  desde la 
fecha de este edicto , exhibiendo en la Secretaría de esta 
Junta ,  establecida en el edificio del Gobierno civil de esta 
provincia sus títulos de ordenación , testimonia les de sus 
respectivos Prelados,  certificación de estudios y grados 
literarios,  y las licencias de celebrar,  predicar y confesar 
personas de ámbos sexos dadas por el Ordinario  de este 
Arzobispado de Toledo ó su Vicario en esta corte;  advir
tiendo q ue  no se admitirá  á los eclesiásticos que no ten
gan su correspondiente  congrua , porque  las capellanías 
de esjos hospitales no son colativas.

Los ejercicios á que  deberán  sujetarse serán  á la ma
nera que  se practican en Toledo para las provisiones de 
cu ra to s ,  á s a b e r : media hora sobre el p u n to  que  eligiere 
d é lo s  tres piques q ue  se d a rán  por el catecismo de San 
Pió V, respuesta ; dos a rgum en tos  de cuar to  de hora cada 
uno  que le p ondrán  sus con tr incan tes  , y dos argumentos 
también de cuar to  de hora que él pondrá á sus cooposi
tores cuando ejerciten ; todos los dichos ejercicios cofl 
puntos r igurosos de 21 h o r a s ; y por ú ltimo, un exámen 
de media hora sobre  teología moral.

Y para que  conste, en  v ir tud  de lo resuelto  por ia 
Excma. Ju n ta ,  se inserta el presente edicto á los efectos 
consiguientes.

Madrid 28 de Abril de 18 6 2 .= E l  Secretario ,  León Ma 
ría de Areos.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de A natom ía descriptiva y  general vacante 
en las Universidades de Granada , Valencia , Santiago y  Fd- 

lladolid.

Los señores opositores á las expresadas cátedras se 
se rv irán  p resen ta r  en la Facultad de Medicina de esta 
corte  para da r  principio á los ejercicios el dia 5 de May0 
próximo, á las cuatro  de la tarde.

Madrid 29 de Abril de 1862 .=E l  Secretario del Tfh 
bunal,  Eusebio Gástelo Serra. 2333

Fábrica Nacional de tabacos de Madrid.
Pliego de condiciones que form a la Contaduría de este es- 

tablecimiento para la venta en pública subasta por el tér* 
m ino de dos años, que se contarán desde el corriente 
clusive á fin de Diciembre de 1863, de 5.500 fundas 6 ar
pilleras de lienzo en donde vienen envueltos los tercios & 
tabaco filipino.

1.a La contrata se efectúa por  el té rm ino  de dos años, 
á contar  desde el corriente  inclusive á fin de Diciembre 
de 1853, y el q ue  resulte  contratis ta  q u ed ará  obligado a 
com pra r  como primera  partida las fundas existentes en la 
Fábrica el dia que se le com unique  la adjudicación del 
servicio por el precio á que hay an  sido rematadas.  ,

2.a La entrega de las fundas al contratista  se verificara 
m ensualm en te ,  previo el abono de su importe en  ia Te
sorería  de Hacienda pública de esta provincia.

3.a La referida entrega se hará  por el n úm ero  de fun
das que resulte  en el almacén sin q ue  pueda oponerse  el 
contratista  al recibo del que  sea , pues est > tiene que  su 
jeta rse  en cada mes al que  se le presen te .



.5/  Tampoco podrá exigir el contratista  que el núm ero  
de fundas que reciba duran te  su contrata sea el de las 
5.500 calculadas, pues si no llegan á esta cifra no tendrá 
derecho á reclamación ni indemnización a lguna, así como 
estará obligado á recibir el núm ero  de fundas que pudiera 
exceder sobre las calculadas, pagándolas al mismo precio 
y recibiéndolas con las formalidades marcadas en la s e 
gunda condición.

5.* El que resulte contratista  no podrá rehusar las 
fundas rotas ó agu je readas ,  y  por consiguiente queda 
obligado á recibirlas,  y pagar á la Hacienda su im porte  
como las que no tengan n inguno de estos defectos.

6.a La persona á quien se le adjudique este servicio 
impondrá en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
2.000 rs. vn. por via de fianza, que le será devuelta cuan
do termine su contrata á v ir tud de comunicación que pa
sará esfa Fábrica.

7 .a Si el contratista no se presentase al tercer dia de 
habérsele avisado en cada mes á recoger las fundas h a r 
pilleras, y á satisfacer el importe de ellas, se procederá á 
la venta de las que fuesen por la Administración , ob l i
gándosele á pagar de su fianza la diferencia de ménos 
que resultare en la venta de lo que quede estipulado en 
ei remate, y  sin derecho á reclamación en caso d e q u e  
vendidas las fundas lo fuesen á m ayor precio que el r e 
matado.

8.a Según lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, se le exigirá al contratista la responsabilidad 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, 
con entera sujeción á lo dispuesto en dicha ley, y con re 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios part icu
lares.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio, se 
procederá con arreglo, á lo dispuesto en e! art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, no q u e 
dando la Hacienda obligada á pagar nada al contratista 
cuando vendiere por cuenta de este las fundas á m ayor  
precio, ni este puede excusarse de pagar á la Hacienda las 
diferencias cuando el caso contrario ocurra, sin más com
probantes que las cuentas justificadas que se le presenten.

10. No tendrá el contratista derecho alguno á pedir  
disminución del precio est ipulado, indemnización, auxi
l io s , ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde.

11. En todas las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento  de este servicio, cuando no se conforme el 
contratista con las disposiciones administrativas que se 
acordaren , se someterá á lo que se resuelva por la vía 
contencioso-administrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el servicio o to r 
gará la correspondiente  escri tura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que le haya sido comunicada 
la aprobación de la Superio r idad ,  cuyos gastos y los de 
sus copias serón de cuenta del mismo.

S f  el rematante dejare de cumplir  los requisitos n ece
sarios para el otorgamiento de la escri tura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se s e ñ a la , q u e 
dará rescindido ei c o n t r a to , obligándosele ai pago de la 
diferencia que haya entre  el precio de su rem ate  y el 
que se obtenga en el segundo , que hab rá  de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el an te rior  en perjuicio tam 
bién del pri tner rematante,  siendo también de su cuen ta  
satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la demora 
del servicio, quedando retenida la garantía de la subasta 
para cub r i r  estas responsabilidades; y si no fuese bas 
tante dicha garantía, le serán  embargados los bienes nece
sarios al efecto, haciéndose por Administración el se rv i
cio , en perjuicio también del primer rematante si en el 
segundo remate no se presentase proposición admisible, 
todo con arreglo á lo prescrito en  el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

13. La subasta tendrá  lugar el dia 9 de Jun io  de este 
año ante el Sr. Administrador Jefe de e s t * Fábrica ,  en 
su despacho,  con mi asistencia y la del E scr ibano ,  d e s 
pués de insertado este pliego en la Gaceta del Gobierno, 
Diario de Avisos de esta co r te ,  Boletín oficial de la p ro 
vincia y publicádose por edictos en los parajes públicos.

1 4. _ En dicho dia, desde las doce á las doce y media de 
la m añana,  se adm itirán  las proposiciones en  pliegos c e r 
rados y arreglados al adjunto modelo, suscritos en le - 
ira y no por guarismos, y autorizados con la firma del 
proponeute; teniéndose por nulos é inadmisibles los que 
contengan posturas indeterminadas, modificación d * co n 
d ic iones, protestas, mejoras sobre el precio más benefi 
cioso que se presente ú otras de igual naturaleza. Estos 
pliegos se n u m e ia rá n  por el orden de su presentación.

15. No se admitirán, por ventajosas que fuesen, p ro 
posiciones por personas menores no autorizadas por la 
ley para representar  por sí ó por medio de apoderado en 
acto público, ni por aquellas inhabil itadas por causa 
criminal,  ó com prendidas en cualquiera do los casos que 
producen nulidad con arreglo á lo establecido en el C ó
digo de Comercio.

16. Tampoco se admitirán  proposiciones que  no c u 
bran el tipo señalado en la subasta.

17. Para tomar parte  en la licitación se ha J e  a c o m 
pañar al pliego que se presente la oportuna carta de pago 
que acredite haber impuesto  en la Caja general de De
pósitos 500 rs .ívn .,  reservándose el Presidente la del m e
jor  postor; pero las cartas de pago que correspondan á 
las proposiciones desechadas serán devueltas á sus  d u e 
ños en el acto de la subasta.

18. El sujeto á cuyo favor quede el remate ampliará 
el d ep ós i tod eq ue  trata la precedente condic ionóla  suma 
que señala la 6.a, y que ha de consti tu ir  la fianza de que 
habla la misma al dia siguiente de haberle  sido co m u n i
cada la adjudicación.

19. Seguidamente, y después de trascurrida la exp re 
sada media hora, se procederá á la apertura de los pliegos 
que contengan las proposiciones de los licitadores por el 
órden de su numeración, y se leerán en alta voz, to m a n 
do notable su contenido el actuario  de la subasta.

20. Si en tre  los precios propuestos resulta ren  dos ó 
más proposiciones iguales de las que mejoren el tipo se
ñalado , se adm itirán  pujas á la llana á los firmantes de 
las mismas por espacio de un  cuarto de hora, en que t e r 
m inará  el acto. En el caso de no dar resultado la licita
ción oral entre los autores  de proposiciones iguales , se 
declarará p referente la p rim era  que de estas se hu b iere  
presentado.

21. Si los precios propuestos por los licitadores no 
llegasen al tipo señalado, se anu la rá  el acto.

22. El precio de cada funda ó arpillera se fija en  la 
cantidad de 1 real 2o céntimos, s^bre cuyo tipo al alza girará la subasta.

23. Si el interesado á qu ien  se adjudique el servicio 
no presta la fianza de que  trata la condición 6.a en el pla
zo marcado por la 18, se sacará nuevamente á subasta e n  
los té rminos qu e  se disponen en el art. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 28 de Febrero  de 1862.=Alfonso de Contre-  
r a s .= P ,  A . , Nicolás Gómez de Pedroso.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    y que reúne  cuantas c i rc u n s 

tancia? exige la ley para representar  en acto público, en
terado del anunc io  inserto en la Gaceta del Gobierno, n ú 
mero. . . . ,  fecha......................  y de las demás condiciones y
requisitos que se previenen para la adjudicación en p ú 
blica subasta por el término de dos años de las fundas ó 
arpilleras do lienzo de tercios filipinos que  produzca la 
Fábrica de tabacos de esta corte en dicho período , se
compromete á tomar dichas fundas por el precio de.........
rea les  céntimos cada una , t iempo y demás condi
ciones del pliego publicado.

(Fecha y  firma del interesado.)

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico—cirujano titular 

de la villa de Almedinilla, en esta p rovinc ia ,  dotada con 
3.300 rs. anuos pagados de los fondos municipales ,  ade
más de las igualas que con ellos convengan los vecinos 
no pobres de so lemnidad, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella puedan dir igir  sus solicitudes al 
Ayuntamiento  de la expresada villa , en donde están de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales debe celebrarse 
la contrata.

Córdoba 25 de Abril de 1862 =  Manuel Ruiz de Hi-  
guero. _ _  2272

Resultando vacante la plaza de Cirujano titular de la 
villa de Cañete de las T o r r e s , en esta p rov inc ia , dotada 
con 5.500 rs. anuos pagados de ios fondos municipales, se 
anuncia a! público para que los aspirantes dir ijan sus so
licitudes al Ayuntamiento, en donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones bajo las cuales debe celebrarse 
el contrato.

Córdoba 25 de Abril de 1862.==Manuel Ruiz de Hi- 
guero.   2273

Hallándose vacante la plaza de Médico ti tular de la vi
lla de Montemayor, en esta provincia, dotada con 4.400 rs. 
ánuos pagados de los fondos m unicipales ,  se anuncia  al 
público para que los aspirantes á ella p resenten  sus soli
citudes al Ayuntamiento , donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo el cual debe celebrarse el co n 
trato.

Córdoba 25 de Abril  de 1862.=ManueL Ruiz de Hi- 
Suero.   2274
A yuntam iento constitucional de Fuentecen.

Se anuncia  la plaza de Médico para la asistencia di 
los pobres ,  vacante en Fu en tecen , provincia de Burgos 
dotada c o n  2.500 rs. pagados por  tr imestres  del presu

puesto m u n ic ip a l , con sujeción á la ley de Sanidad y 
demás disposiciones vigentes.

A d em ás , con objeto de que reúna el agraciado m a
yores emolum entos, obtendrá por igualas particulares 
20 rs. de cada vecino y tres cántaras de vino de los que 
se contraten con él , que se calculan en 250, por la a s i s 
tencia de ambas facultades, -para lo cual ha de tener la 
cualidad de Médico «cirujano, pudrendo cobrar  el metálico 
por trimestres y  el vino en la época de la recolección.

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo  en el té rmino de un mes desde que  este 
anuncio  se publique en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
ofic i al.

Fuentecen 25 de Abril de 1862.— José Roldán. 2271

Alcaldía constitucional de Pozo Rubio.
A virtud de renuncia ,  se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano ti tular de este pueblo con la dotación de 
1.200 rs , pagados de ios fondos municipales por t r im es
tres, por la a istencia de 34 familias pobres ; y las r e s 
tantes hasta 350 vecinos de que se compone el pueblo, 
con el caserío de Torreluenga y n b e ia  del rio Gihuela, 
será con igualas con el facultativo , á cuya plaza se lla
man aspirantes du ran te  el término de 30 dias.

Pozo-Rubio 15 de Abril de 1862.— Francisco Sánchez 
Yara.— Alfonso Villajos, Secretario. 2224

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. Ildefonso Pa lazon , Alcalde consti tucional acciden

tal de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 

á la plaza creada de Farmacéutico titular  en la misma , es 
Ayuntamiento que presido, en sesión del dia de ayer, dis
puso se anunc ie  segunda vez por el nuevo término de 
30 d as ,  á contar  desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid. Dicha 
plaza está dotada anualm ente  con 2.200 rs satisfechos por 
mensualidades vencidas do los fondos de propios por so 
lo las medicinas que consumir puedan los pocos pobres 
que  existen en esta loca idad , y que recib irán  gratis por 
medio de receta de los facultativos,  visada por mi au to r i
dad; quedando  el resío de los demás vecinos, cuyo n ú m e
ro asciende ai de 800, en la obligación de pagar los m e
dicamentos que necesitaren; advirtiendo que  además del 
consumo de estos puede contar  el Farmacéutico con el 
que  constantemente baria la inmediata población de A r 
quillos, puesto carece de tal establecimiento. Los a sp i ra n 
tes á dicha plaza podrán remiti r  sus i l i c i tu d e s  á esta Se
cretaría en los términos que expresa el anuncio  inserto 
en el Boletín de e>ta provincia y Gaceta de M adrid , perte
necientes al 24 y 26 de Febrero  anterior .

Navas de San Juan  31 de Marzo de 1862.=Ildefonso 
P a la z o n .=  P. A. D. A. C., Manuel Buendía , Secretario.

—  _  2284
Alcaldía constitucional de Dosbarrios.

El Ayuntamiento constitucional de Dosbarrios desea 
contratar un Facultativo de medicina y cirugía para la 
asistencia de las personas que habitan en uno de los dos 
distritos en que para este objeto se halla dividida la po 
blacion. Esta constado 700 vecinos, y  dista ocho leguas de 
Toledo, 10 de Madrid y tres del Real Sitio de Aranjuez , por 
donde pasa el ferro-carril del Mediterráneo, y es ab u n 
dante  en granos, vino y aceite. Hay en ella otro Profesor 
de igual clase , y ambos tienen derecho á exigir 20 rs. 
por la segunda consulta y las sucesivas cuando las hagan 
sobre las enfermedades de personas de ajeno distrito. Ade
más queda á su favor los productos por asistencia á p a r 
tos, los de las causas crimínales no declaradas da oficio y 
enfermedades secretas.

A unque se ha convocado anteriormente, como hayan  
solicitado esta plaza muchos que no reúnen  ambas facul
tades , el Ayuntamiento no ha hecho la elección y ha d is
puesto se alora nuevo c o n c u rso , expresando su deseo de 
que los aspirantes han de ser Médico-cirujanos , y no Mé
dicos ó Cirujanos puros ,  como muchos equivocadamente 
han comprendido

La dotación fija es la de 8 500 rs. anuales ‘pagados 
por tercios ó mensualidades, según elija el nombrado , de 
los fondos municipales; y el plazo señalado para la ad m i
sión de solicitudes es ei de 25 dias, contados desde el de 
la fecha del periódico en que se inserte este anuncio .

Dosbarrios 1 i de Abril de 1862.— Joaquín Fernandez  
Pcdminos. . 2263

Alcaldía constitucional de Buenaventura.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de 

Buenaventura, dotada con 4,500 r s . , Sos 4.000 rs. pagados 
del presupuesto m unic ipa l ,  y 500 por los vecinos, unos y 
otros satisfechos por tr imestres vencidos. La población 
consta de 125 vec in o s , es sa lubre ,  de buenas asuas  y 
abundante de leña y caza; - isla cuatro  leguas de Tal ad
vera ,  cabeza de partido, y 14 de Toledo, capital de p r o 
vincia.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en el tér  
mino de un mes al Presidente del Ayuntamiento de la 
expresada villa. ' 926Q

Fábrica de tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata  

las obras necesarias en los lugares excusados de esta Fá- 
brica de tabacos, con arreglo al presupuesto aprobado por 
la Dirección general de Rentas Estancadas en órden de 4 
de Noviembre ú ltim o , y que se halla de manifiesto en la 
Contaduría de dicho establecimiento.
1.a El contratista se obliga á verificar las obras nece

sarias para dar mayores dimensiones á los lugares excu- 
dos de esta Fábrica, reponer el pavimento de sus locales, 
levantar  tres tabiques ,  renovar las cañerías y darle ei 
conveniente  desahogo , todo con sujeción al presupuesto 
aprobado por órden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de 4 de Noviembre último, y á las condiciones 
facultativas, cuya copia aparece á continuación de este 
pliego.

2 .a Las obras han de dar principio á los ocho dias de 
comunicarse al contratista la aprobación del servicio, y 
han de quedar concluidas precisamente en el término 
q u e  se expresa en el pliego facultativo.

3.a Concluidas que sean las o b ra s ,  se reconocerán  
por el Sr. Arquitecto de Hacienda pública , quien expedi
rá la oportuna  certificación.

Si resultase que en ellas no se han  cumplido algunas 
de las condiciones estipuladas, se obligará al contratista 
á que construya de nuevo la parte inúti l en  el plazo que 
se designe por el mencionado Arquitecto.

4.a Si el contratista no hubiese terminado la obra en 
el plazo señalado al efecto, ó la reconstrucción de la parte 
que pudiera designarse como inúti l ,  según se dete rm ina 
en la anterior  condición, ó hiciese abandono del se rv i 
cio, se verificará de su cuenta , anunciándose  nueva s u 
basta , y será de cargo del contratista , tanto el pago de la 
diferencia que hubiera de alcance de m ás ,  cuanto  los 
gastos que por tal motivo se originen.

La fianza y el embargo de bienes suficientes al c o n 
tratista cubr irán  esta responsabil idad en los términos 
prescritos por el art. 19 de la Real instrucción de lo de 
Setiembre de 1852.

El contratista no tendrá derecho á protesta ni recla
mación de n inguna  especie sobre este p a r t ic u la r ,  s ié n 
dole desestimada cualquiera que intente para detener el 
indicado procedimiento por cualquier motivo. Su falla de 
cumplimiento no admitirá excusa a lguna ,  y por lo tanto 
habrá  de procederse ir rem isib lem enl& en la forma que 
deja e x p re sa d a , y con entera sujeción á lo prescrito en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad.

5.a El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento  
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, cuales
quiera que sean las causas en que para ello se funde.

6.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm in is tra 
tivas q ue  se acordasen, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-ad ministra t iva.

7.a El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escri tu ra  pública, cuyos gastos 
y los de la copia serán  de cuenta del mismo. Si el rem a
tante dejase de cum plir  ios requisitos necesarios para ei 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese q ue  esta tenga 
efecto en el térm ino  que se señala, quedará rescindido el 
contra to ,  obligándosele al pago de la diferencia q ue  h a 
ya en tre  el precio de su rem ate ,  y el que se obtenga en 
el segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales cond i
ciones qu e  el an te r io r  en perjuicio del primer rematante, 
siendo también de su cuenta satisfacer al Estado los pe r 
juicios qu e  sufra por la demora del serv ic io ,  q uedan
do retenida la garantía de la subasta para c u b r i r  e s 
tas responsabilidades; y  si no fuese bastante dicha ga 
rantía le se rán  secuestrados los bienes necesarios al 
efecto , haciéndose el servicio por Administración en 
perjuicio también del p r im er  rem atan te  si en  el segu n 
do no se presenta proposición admisible,  todo con a r 
reglo á lo prescrito  en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852.

8.a El pago de la obra se verificará por la Pagaduría 
de esta Fábrica dentro  del mes siguiente al en  que se 
te rm ine , comprendiéndose antes su importe en la distri
bución mensual de fondos.

9.a Ei que resulte contratista  afianzará el cumpli
miento del servicio con 2.000 rs, en metálico ó su e q u i -

O
valente á los tipos establecidos en la clase de valores a d 
misibles para este objeto, que depositará en  la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia , y además sus bie
nes y rentas habidos y por haber.

Terminado que sea el contrato, y no resu l tando  nin 
g ú n  cargo contra el contratista  , se le devolverá la fianza 
á virtud de comunicación que la Fábrica pasará al efecto.

10. La subasta se verificará el dia 11 de Junio p r ó 
ximo en la Fabrica de tabacos de esta ciudad.

Presidirá el acto el A d m i n i s t r a d o r  Jefe, con asistencia 
del Contador y Escribano de la misma.

11. La contrata se h a rá  á virtud ¡le licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los o por
tunos anuncios en ia Gaceta del Gobierno, Boletín oficial 
de la provincia y por edictos que se fijarán en los sitios 
más públicos de esta ciudad.

12. En dicho dia 11 de Junio, desde las doce á las do
ce y media se recibirán por el Administrador Jefe, en p r e 
sencia de las personas que componen la Junta,  los pliegos 
cerrados que en treguen  los lic itadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre del que suscriba la proposición.

E4os pliegos se n u m e ia rá n  por el órden de su p r e 
sentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar  p reviamente cada l ic itadorla carta de pago que 
acredite haber entregado en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta provincia U cantidad de 500 rs. vu. Si su 
asistencia no fuese en representación propia , acompaña
rá poder en forma ; entendiéndose que  en ambos casos el 
licitador se allana sin reserva alguna á todas las condicio
nes de este pliego, y ue asimismo renuncia  todo fuero ó 
privilegio que pueda favorecerle para los efectos de este 
contrato .

Los licitadores han de expresar sus proposic iones en 
reales y céntimos de real.

13. Seguidamente  se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan l a s  proposiciones de los licitadores 
por el órden de su numeración.

Se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el 
actuario de la subasta.

14. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y duran te  el período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como ti • 
po del Gobierno, so consultará á la Dirección la ap ro b a 
ción de la subas ta ,  con lo que se adjudicará definitiva 
mente  el servicio.

15. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
la sq ue  mejoren el tipo del G obierno, se adm itirán  pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de 
u n  cuarto de hora, en que terminará el acto.

En el caso de no dar resultado la subasta oral en tre  
los autores de propos.clones iguales, se declarará p re fe 
rente la primera que se hubiese presentado.

16. Si los precios propuestos por los licitadores exc e
diesen del tipo se anu lará  el ac to ,  dando cuenta á la Su
perioridad.

17. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de comple tar en e! término de ocho dias la fianza , á con
tar  desde el de t* aprobación de la con tra ta ;  y si dentro  
de dicho plazo no lo efectúa se sacará nuevamente  á s u 
basta el servicio en los términos que dispone el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

18. El tipo de precio á la baja por estas obras es el 
de 6.156 rs. vn., importe del presupuesto.

Valencia 27 de Enero de 1862.=Francisco  de P. Ádriaen- 
sens.— V.° B.°=Benimuslem. ,

Modelo de proposic-ion.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  i n 

serto en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , fecha  ,
y en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m    fe
c h a . . ................ , y de cuantas condiciones y requisitos se
previenen para la subasta de las obras necesarias en los 
excusados de la Fábrica de tabacos de Valencia, se c o m 
promete á verificar dichos obras por el precio d e ............
rea le s  céntimos.

(Fecha y firma deí interesado.)
Condiciones facultativas.

1.a La obra do que se trata ha de constru irse  en u n  
todo á lo señalado en el presupuesto  para el efe to ap ro 
bado.

2.a Los materiales q u e  en ella se empleen deberán  ser 
de la mejor calidad, tanto en el ramo de a 'bañilería  como 
en el de cantería y carpintería.

3.a El ramo de alfarería lo será de las fábricas do Al- 
faro y Moneada, y de igual condición de bueno el de ca - 
ñería  y enlosado de piedra rodeno, debiendo ser la c a ñ e 
ría de la marca más grande.

4.a La madera deberá ser de rio, y  sus dimensiones 
las suje tará el sitio donde han de colocarse los tabicones 
del mismo género, siendo los ti rantes de la misma condi
ción y medida que los exis tentes.

5.a Será del asentista p resen tar  al tiempo de la su 
basta facultativo autorizado, con quien se entenderá la 
responsabilidad legal de! contrato conforme á las leyes.

6 .a Los gastos del expediente y el de inspección y r e 
cepción de la obra lo serán de cargo del referido asen 
tista.

7 a La obra se dará por terminada á los 50 dias de h a 
ber  dado principio ó de ser dada la órden para el mismo efecto.

Valencia 20 de Noviembre de 18 61 .=  Jorge Gisbert, 
Arquitecto de Hacienda.=Ks copia.— Benimuslera.

O í ’ -s i  o  y r*."a i- >• r.-` P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguid- Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y  su pa r
tido.

Por el presente edicto hago saber que de conformidad á lo 
acordado en la junta general de acreedores á los bienes del di
funto D. José Bachil ler , celebrada en 14 del a c tu a l , v de la au 
torización que en ella se confirió á los síndicos para la venta de 
los bienes raíces correspondientes á dicho concurso, á que no 
hubo licitador c-n el ultimo remate,  y bajo de diferente tipo, se 
sacan nuevamente á pública subasta los siguientes:

Un edificio destinado á tahona y  las dos casas contiguas al 
mismo, manzana núm. 57, en las calles del Cristo de la Luz y 
plazuela de Santa Ana, marcados con los números 2 y 10, muy 
inmediatos los tres predios a! sitio designado para  estación del , 
ferro-carri l  del Nor te ,  los cuales contienen 24.444 piés cuadra
dos, con plantas altas y bajas, y salen á subasta por la cantidad 
de rs. vn. 172.500.

Un local con paneras y corrales y  otro con boyería en la calle 
citada del Cristo de la Luz, señalados ámbos con el núm. 3 fren
te á la puerta principal de dicho edificio tahona, útilísimo todo pa
ra el servicio de la misma por la comodidad de entroje de g ra 
nos, custodia de caballerías y depósito de ramaje: componen una 
superficie de 16.816 piés cuadrados, y salen á subasta por la can
tidad de 32.000.

Una casa sita en la calle de Carretas,  señalada con el núme
ro 1: consiste en planta baja y pr incipal , y la superficie es de 
2.614 piés cuadrados, saliendo á subasta por la cantidad de 6.500.

Un cajón de madera al Arco del Alcázar , que mide 60 piés 
cuad rad os , y sale á subasta por la cantidad de 2.000.

El remate de las precedentes fincas tendrá lugar en los estra
dos del Juzgado de esta capital el dia 20 de Mayo próximo y  
siguientes que fueren necesarios desde las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, y en la casa-babitacion del síndico 
D. Juan Sánchez, calle del C irm en ,  núm. 1 , donde podrán con
curr ir  los que quieran interesarse en la subasta ; en la inteligen
cia de que se admitirán en el acto de esta las posturas que hagan 
los l ic itadores, siendo conformes al re ferido pliego de condicio
nes y á lo prescrito por la ley.

Dado en la ciudad de Avila á 24 de Abril de 1862.—Ulpiano 
G. de F r ia s .= P o r  mandado de S. S . , Clemente González. 2334

D. José Puig A lvarez , Secretario honorario de S. M . , Abo
gado del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito 
de la Universidad.

Por  el presente  y en virtud de lo mandado en autos de jui
cio verbal  que en este Juzgado penden á instancia de D. Joaquín 
Sm zB rieva ,  como apoderado de la sociedad minera El Conve
n io , se hace saber á los socios de la misma que abajo se e xpre 
san, y cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, que en el p r e 
ciso y último término de tercero dia comparezcan en la Secreta
ría de este Juzgado, sita en la calle de ia Lechuga , núm. 5 ,  piso 
principal, para  hacer pago del principal y  costas á que han si
do condenados en rebeldía por sentencia dictada en los expre
sados autos fecha 12 de Febrero último; con apercibimiento que 
pasado sin hacerlo se concederá autorización á dicha sociedad 
para que proceda á la venta de las acciones que les pertenecen,  
á fin de que con su producto se haga pago de dicho principal y 
costas.

Dado en Madrid á 26 de Abril de 1862.—José Puig Alva
rez.— Por mandado de S. S . , Roque Jacinto M oscardó, Secre
tario. 2335

D. Emeterio de Pablo, po r  120 rs. de la acción núm. 52.
D. Blas Pradells y López, por id. id. de la id. núm. 16.
D. Gonzalo Díaz, por id. id. de la id. núm. 63.
Doña Fermina Guillen, por id. id. de la id. núm. 37.

I D. Rafaél Serrano, por id. id. de la id. núm. 38.
D. Miguel Guilló, por 240 rs. de las id. id. números 77 y 94.

Juzgado de primera instancia de Santiago.— En el concurso 
pendiente en este Juzgado contra  D. Ramón Teodoro Rey de esta 
vecindad, se celebró junta general de acreedores en 18 de F e 
brero  último, en la que se nombraron síndicos á D. Francisco 
Viilelga y D. José Alonso Sa l , vecinos y del comercio de esta 
ciudad.

Lo que se anuncia al público para que los que tengan bienes ó 
efectos del concursado los entreguen á los referióos síndicos.

Santiago Marzo 24 de 1862.—Luis Arias Ulloa.—Por manda
do del Sr. Juez, Vicente Quiroga. 2337

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma D. Miguel del 
Castillo y Alba, nombrado para la Escribanía vacante de D. Fe
lipe José de Ibabe se cita, llama y emplaza por medio del pre 
sente y término de 30 dias á D. José Merelo y Calvo á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, por sí ó persona competente
mente autorizada al efecto, para  hacerle saber cierta providencia 
recaída en los autos de testamentaría concursada de D. José de 
Llanos como heredero el D. José de su madre Doña Casilda Cal
vo ; bajo apercibimiento que de no comparecer  le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1862.=Miguel del Castillo y Alba.
2338

D. Anselmo García Serant.es, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelavega.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 
A bade ,  procedente del distrito municipal de Vivero, provincia 
de Lugo, imposibilitado del brazo y pierna izquierdos, y con fal
ta de un diente al medio de la mandíbula superior,  pordiosero y 
que el dia 3 de Octubre ú timo estuvo en e! barrio del Mortuorio 
de esta villa, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar la declaración de inquirir  en la causa que 
contra él se instruye sobre hurto de varios efectos á José Abade, 
y defenderse á su debido t iem p o ; apercibido de sustanciarse la 
causa en rebeldía y pararle el perjuicio que haya lugar;  y al 
propio tiempo ruego y encar go á las Autoridades de S. M. y de- 
m is  encargados de vigilancia procedan á ia captura  y remisión 
á este Juzgado del José Abade.

Dado en Torrelavega á 9 de Abril de 1862. =  Anselmo Gar
cía Se ran tes .= P or  su mandado, Manuel de Conde. 2040

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera  instancia de ja 
villa de Sus y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Laserrada, 
álias el Viudo do la Victoria, vecino de esta villa, para que en 
el término de 30 dias que se señalan, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
formada contra el mismo y Matea Perez sobre  robo de cántaros; 
pues A  así lo hiciese se le oirá y guardará  justicia , y de no le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Sos á 6 de Abril de 1862.=Valentin Fuen
tes L opez.=Por mandado de S. S., Silvestre Iso. 2041

El Licenciado D. Pedro Sánchez Mota, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, de la Purísima Con
cepción de Nuestra Señora de Viilaviciosa en Portugal, y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Trujillo y su partido.

Hago saber que p r ei presente  c i to , llamo y emplazo a Ra
món Montoya Campos, vecino que aparece ser de Fresno de Tu
róte. partido judicial de Alcalá de Henares,  provincia de Ma
drid, comparezca en este Juzgado en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que tenga inserción este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, á instruirse de los cargos que se le hacen en la cau
sa que en su contra y otro se .instruye en el mismo por hurto de 
caballerías propias de José Campillo , ganadero trashumante, la 
noche del 26 de Enero último.

Dado en la ciudad de Trujillo a 7 de Abril de 1 8 6 2 = P e d ? o  
Sánchez M o ra .= P o r  mandado de S. S., Rufino B. Romero.
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D. Mariano \a !c ay o  do Toro, Juez de primera  instancia ríe 
esta villa de Colmenar VLjo y su partido, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente encargo á los Sres. Alcaldes y Comandantas 
de los puestos de Guardia civil del reino se sirvan practicar ias 
más eficaces diligencias en busca y captma de Ricardo Rodrí
guez, trabajador que ha sido en ¡as obras del fe rro-carril  del 
Norte en término de las Rozas, y cuya naturaleza y vecindad se 
ignora, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz afi
lada, cara redonda,  poca barba , vestido con chaquetón de paño 
de indefinible CíJor coa remiendos de todas ciases, pantalón de 
pana negro muy viejo, sombrero calañé negro y estropeado; y 
caso de ser habido le remitan á este Juzgado, en donde se le si
gue causa criminal por hurto .

Colmenar Viejo 7 de Abril de 1S62.=Mariano Valcayo de 
Toro.-—Por mandado de S. S, Alfonso Rozalcm. 2054

CORTES
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL S R . MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Abril 
de 1862.

Se abrió  á las dos y  media, y leída el acta de la ante - 
rior, quedó aprobada.

Se mandaron dis tr ibuir  las esquelas de convite para 
la fiesta cívico-religiosa del 2 de Mayo, remitidas por el 
Sr. Duque de Sesto.

Se anunció que se imprimiría el dictamen de la comi
sión mista sobre pensión á ia viuda de Rafaél Barbadillo.

El Sr. A G U IR R E : Presento u n a  exposición de varios 
pueblos de la provincia de Soria , que solicitan que sus 
b ienes sean comprendidos en el art.  2 .° de la ley de 1 .° de 
Mayo.

El Sr. F O R G A S : Anuncio u n a  interpelación al se
ñor Ministro de Fomento sobre el estado del puerto  de 
Barcelona y obras que  se están practicando.

Juró y tomó asiento el Sr. Echagüe.
ORDEN DEL DIA.

Proyecto de ley de im prenta.
Se leyó la siguiente relación del estado en que  quedó 

este debate en la legislatura anterior.
«En la sesión del 25 de Abril de 1861 acordó el Con

greso, á propuesta del Sr. Sagasta, que se discutiese el 
d ictamen por títulos y se votase por artículos.

Eü la discusión del tít. 1.° hab la ron  en contra los se 
ñores Rivero (D. Nicolás), González Brabo y Olózaga , y 
en pro los Sres. Cánovas del Castillo, Ulloa y Ministro de 
la Gobernación.»

El Sr. S E C R E T A R IO  (Ruiz Z ; r r i l la ) : La mesa ha acor
dado que las enmiendas se lean ántes de la discusión de 
los títulos, pues que la discusión ha de ser  por títulos y 
no por artículos, según el acuerdo del Congreso.

El Sr. O LÓ ZA G A  : Tengo entendido que la comisión 
ha retirado su  dictamen y presentado otro : de consiguien
te se debe a b r i r  discusión sobre la totalidad de cada t í 
tulo, pues que se trata de un proyecto  nuevo.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Ruiz Zorril la]: Eso es lo q ue  va 
á h merse; pero las enmiendas se discutirán ántes.

El Sr. COELLO : Las enm iendas que ha hecho la co
misión son de poca importancia, y  además están confor
mes con las observaciones hechas en ei debate por la opo
sición. Está, pues, agotada la discusión general de la ley.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Ruiz Zorrilla):  No hay d is c u 
sión general de la totalidad de la ley, sino de los títulos, 
según el acuerdo del Congreso, que es que se discuta por 
títulos y  se vote por artículos.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Calvo Asensio ai 
artículo 3.*:

«Pedimos al Congreso^se sirva sup rim ir  la palabra
político.»

El Sr. C O EL L O : Yo me tomaré la libertad de indicar 
las modicaciones hechas por la comisión. Habia en m ien 
das encaminadas á que se pudieran publica r  las hojas 
sueltas políticas ó religiosas. La comisión ha añadido que 
se podrán publicar siempre q ue  se obtenga el permiso de 
la Autoridad. Con esto creo que está conseguido el objeto 
de los autores de las en m ien d as , sin  destru ir  en su esen
cia la ley.

El Sr.  C A L V O  A S E N S IO  : Agradezco las explicacio
nes de S. S . ; y como vamos á empezar la discusión de 
im p r e n t a , diré que si en la cuestión de principios no es 
posible que haya avenencia , en la discusión , por nues
tra parte ,  en esto , como en todo ,  habrá  siempre bue
na fe.

El permiso de la Autoridad , según lo indica el señor 
Coello, es la prévia censura. Mañana u n  candidato  á la 
Diputación publica un programa: ¿necesitará el permiso 
de la Autoridad? Con solo que el Gobernador detenga ese 
permifo unos d ias ,  el derecho constitucional queda i lu

sorio. El Sr. Coello podrá dar explicaciones sobre esto 
pero es necesario consignarlas en la ley, porque el ejem
plo de lo q u e  vemos diariamente nos muestra q u e -res
pecto de la actual ley no han valido explicaciones h ee h a s  
aquí. C reo , pues, q ue  S. S. no tendrá  inconveniente  m  
qu i ta r  la palabra políticos.

El Sr. C O E L L O : En esta ley se establecen u n a .p o r 
ción de garantías para la publicjcion de impresos polí t i
cos y religiosos. Si estableciésemos q u e  las hojas volantes 
políticas y religiosas que pueden publicarse todos los dias 
se publicaran sin depósito ni ed i to r , 'quedar ía  bu rlada la 
ley. Dice 3. S . : un candi lato podrá escribir  un programa: 
yo creo que la Autoridad no negará el permiso de p u b l i 
car un documento  de esta c l a s e ; pero aun qu e  lo negara, 
el candidato tiene abiertas las columnas de los periódicos.

El Sr. C A LV O  A S E N S IO : Creo que debe respetarse la 
libertad de los candidatos, y  no obligarlos, sí no quieren ,  
á llevar sus manifiestos á los periódicos. Una hoja suelta 
trata solo de un p u n to ;  no puede tratar de asuntos dife
ren tes ,  y yo no deseo que los manifiestos de los candi
datos queden á merced de los Gobernadores.

El Sr. c o e l l o : Si se redu jera  la aclaración al caso 
de manifiestos electorales, no tendría inconveniente 1a 
comisión en admitirla.  Sin embargo,-no creo que  las,Au
toridades , por malas que s e a n , falten á su deber in ú t i l 
mente. Cuando exigimos garantías á la p re n sa ,  n o -q u e
remos por otra parte  bar renar  estas garantías. ,

No tengo inconveniente e n  admitir  que  los manifiestos 
electorales se publiquen sin permiso del Gobierno; pero 
no puedo admitir  que quede barrenada la ley, pudiéndose 
publicar periódicos bajo el pretexto de hojas volantes.

El Sr. C A LV O A S E N S IO  : Admito ia aclaración, y  en  
ese sentido no tengo inconveniente en re t i r a r  la e n 
mienda.

El Sr. U L L O A : La comisión quiso exceptuar de la li
cencia los programas electorales. Yo creo ,  sin  embargo, 
que  el programa e lec to ra l , como recurso perm anente ,  
debe dejarse fuera de esta excepción. Hay, pues, que po 
ner un plazo anterior  á la elección, que yo propongo sea 
de 30 dias , y por supuesto  que estos programas están 
sujetos á la penalidad de la ley.

El Sr. C A LV O  A S E N S IO : En esa últ ima parte  estoy 
conforme; pero ¿por qué se limita el p lazoá 3 0 d ia s ? ¿ E n  
qué se va á al terar  el órden porque se publique un  .p ro 
grama ántes de 30 dias? Esa limitación es demasiado ofi
ciosa. No sirve de nada para el Gobierno ni para la so
ciedad.

El Sr. ULLOA*. Quisiera que la discusión no  se des
naturalizase. La libre emisión del pensamiento  tiene su r e 
glamentación en la ley: se exigen garan t ía s ,  editor, de
pósito, empresa; y  ahora se viene por medio de una e n 
mienda á invalidar esas garantías. ¿S e  quiere de buena 
fe que se puedan publicar manifiestos electorales? La po- 
misión lo acepta; pero si no hubiese limitación para estas 
hojas , en que se pueden trata r  todas las cuestiones,  se 
barrenar la  la ley en perjuicio, m a s q u e  de nádie, de los 
periódicos consti tu idos bajo las garantías que ella e s t a 
blece.

El Sr. C A LV O  ASENSIO*. El Sr. Gwello hizo la conce
sión sin limitación; el Sr. Ulloa la hace con limitación. 
¿Con qué está conforme el Sr. Ministro de la Gobernación?

El Sr. C O E L L O : Yo estoy de acuerdo con el Sr. Udoa, 
y esto se deduce de! contexto de ñus palabras. Yo he que
rido favorecer la libertad de los candidatos en las épojas 
de elecciones, sin ba r re n ar  la ley bajo el pretexto da 
manifiestos ú hojas volantes.

El Sr. C A LV O  A S E N S IO : Pues bien : ¿por q u é  no 
hacer la concesión desde el dia en que sale el decreto con
vocando á elección ?

Se dió cuenta d é la  enmienda s iguiente:
«Los párrafos cuarto y quinto del art. 2.° se susti tu i

rán con los siguientes:
»Es hoja suelta todo impreso que, sin ser periódico, 

no exceda de ocho páginas.
»Es cartel todo impreso que se fija en un paraje pú - 

blico.»
El Sr. CALVO A S E N S IO : Está enm ienda es al a r 

tículo %° Su objeto es evitar complicaciones en la ley: no 
hay necesidad de a p o y o :  está dicho todo en las  palabras 
de la enmienda.

El Sr. COELLO*. El proyecto del Gobierno exigía 400 
páginas para el libro; nosotros rebajamos este núm ero  
á 200. S. S. quiere que los carteles que se fijan al público 
se fijen sin licencia de la Autoridad Yo creo que  esto no 
puede aceptarse. En esa enmienda se considera hoja suelta 
todo impreso que no exceda de ocho  páginas iméntras la 
comisión marca 25. La cuedion no tiene importancia 
ninguna, y creo que S. S. no deba insis tir  en esió.

Ei Sr. CA LV O  A S E N S IO : La enmienda lo que q u i e 
re es que haya claridad en la le y ;  no tengo in te rés .en  
hacer inca pié en ella.

Consultado el Congreso, no se lomó en consideración.
Se leyó la siguiente enmienda al art. óÓ:
«Es clandestino lodo impreso que aparezca sin firma 

de autor ó editor , ó que no exprese el establecimiento  
de donde procede.

También será clandestino cualquier  impreso, aunque 
contenga alguna ó todas las designaciones a n te r io re s ,  si 
esta* fuesen falsas.»

El Sr. C O EL L O : En esta cuestión lo importante está 
salvado, que es lo relativo á las 1 n jas sueltas. Como es
tas ya pueden publicarse con permiso de la Autoridad, 
no tiene objeto esta enmienda.

El S¡\ CALVO  A S E N S IO  : El art. 6.° dice: [Lo leyó.) 
La ley marca las condiciones de todo periódico; desde el 
momento en  que falte la más pequeña ya se tacha el pe
riódico de clandestino. Mañana se muda la im pren ta  á 
o tra  calle, y sigue poniéndose por equivocación la an t i 
gua. ¿Será por eso clandestino el impreso? El definir  de 
esta manera es una atrocidad.

El Sr. C O EL L O : La comisión no ha imaginado n u nca  
que este artículo se refiriese á ios periódicos establecidos. 
En la misma ley, en el artículo de las faltas, están  m a r 
cadas estas que  pueden los periódicos cometer.

El Sr. CA LV O  A S E N S IO : Dice el ar tículo: «Es clan
destino el periódico q ue  se publicare sin las formalida
des establecidas en esta ley.»

El Sr. CO ELLO  : Esto no alude á que no se ponga al 
pié de im prenta , sino á las condiciones esenciales, por
que repito  que esas pequeñas faltas que dice S. S. están 
penadas en  otros artículos.

El Sr. C A LV O  A S E N S IO  : Hoy se saca una multa  á 
un  periódico: le faltan 2.000 duros; al tercer dia no los 
ha repuesto, y sale el periódico. ¿Puede l lamarse c lan 
destino? ¿P o rq u é  no se redacta con claridad el artículo?

Puesta á votación nominal la e n m ie n d a , no fué to
mada en consideración por 70 votos coa tra  22 en  la 
forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Millan y Caro.— Posada H errera (D. José).— Coello.— 

Ulloa.— Cánovas del Castillo.—Navascués.— Uztáriz.— N a
varro  (D. Alonso).—Rivero (D. José Vieente). — Aife^er- 
ne.—Fuentes  (D. Juan José).—Enriquez.—Barreiro.— San
cho.—Yinyals.— Berruezo.— Conde de la Cañada.— A réva-
lo.—Nacarino Brabo.— Rodríguez Guerra.— Ferreira Caa-  
maño.— Duque de Villa hermosa.— Leis.—Gener.— Falgue- 
ra.— Somoza.— Gómez.— Panchón. — Figueroa. —  Vida.—  
Ortega.— Posada Herrera [D. Benito).—̂ Lopez Francos.—  
Pozo.—Sánchez Milla. — Saavedra Meneses. — Rivas.— P i 
són.— Barca.—Torre (D. Luis María de la).— Baldasano.— 
Polanco.— Fuentes (D. Migue1).— Móret.— Marquésde Mon- 
t e v í rg e n —Navarro v Rodrigo.— Elío.— Escobar. — García 
Miranda.— Caña.— Arteaga.— Casado (D. Anselmo).— San -  
tonja .—Santa Cruz.—Lozano.— Perm anver .— Lasala.—Ba
tieras.— López Domínguez.— Patiño. — Caruana.— Bertrán  
de Lis.— Aparici.— Gareaga.— De Pedro.— Otero.—A lvara-  
do.—Torrecilla (D. Miguel).— Echagüe,—Sr, Vicepresiden
te (La fuente).

T o ta l , 70.
Señores que  dijeron si:
Ruiz Zorrilla.—Sagasta.— Figuerola .— Aguirre.— Mar

tin .— González (D. Ambrosio).— Marqués de Premio-Real.—  
Olózaga.— Rivero (D. Nicolás).— Valera.— Castro.— Gonzá
lez Brabo.— Garrido.— Castello.—Vera.— Ballesteros (Don 
Mariano).— Madoz.--Quintana.—Calvo Asensio.—Cavero.— 
Forsas.— Bañuelos.

Total,  22.
El Sr. U L L O A : En  v ir tud  de las variaciones iritrodu- 

cidas en el art. 3.°, el párrafo  q u in to  del art.  5.* queda 
redacfado así: «La hoja suelta publicada en  contravención 
á lo que dispone el art.  3.°»

Se leyó la siguiente enmienda al art. 7.°:
«La reimpresión de un  escrito cuya condena se haya 

publicado en la Gaceta de Madrid  sujeta al responsable* á 
la misma pena que por la impresión primitiva se hubiese 
impuesto, siem pre  que haya habido tiempo para saberse 
el fallo del Tribunal.»

El Sr. c a l v o  A S E N S IO : Debiera estar curado d e 
espanto*, y ,  sin  em bargo , he tenido la candidez de creer  
que podría admitirse mi enmienda. Seño res ,  con el ru id o  
y la manera  de discutir  aquí estoy seguro de que ei 
Congreso no se ha enterado de la enmienda p re se n ta d a  
al art .  6.°

La comisión ha tenido cálculo para aparecer  en  este 
artículo 7.°, que concede algo sin  conceder nada. Dice 
que la re impresión de un  escrito condenado sujeta al r e s 
ponsable á la misma p e n a , y  que u n  artículo absuelto e s 
tará considerado como artículo nuevo si se publica pasados 30 dias.

Señores, ¿se  cree q u e  hay  periodista q u e  se a tre v a  á 
re im prim ir  un  artículo condenado , cuando los ab su e lto s  
pueden ser condenados en v ir tud de nueva d en u n c ia?  
¿Qué concesión hay aquí ? Palabras y nada más.

Nosotros sostenemos la buena doctr ina  diciendo que 
un artículo  condenado sujeta á la misma pena siempre



q u e  en el punto en  qué se reim prim e se haya podido sa
b e r  la condena. Pedimos, pues, una cosa jus t ís im a; pero ya no confío en que  sea aceptada. La comisión es de pe
riodistas; pero hubiera  preferido que no lo fuese ,  por 
aquello de que no hay peor cuña...* &c.

Yo quisiera que la comisión retirase la última parte 
dei artículo, porque la imprenta no acepta esa concesión que  se  dice que se le hace.

El Sr. COELLO: No me creo con el derecho de califi
car la conducta de la oposición; pero esto me prueba que 
las  concesiones son inútiles cuando hay un partido toma
do. En el primitivo artículo se hablaba de escritos d e n un 
ciados, y nosotros hemos sustituido á esta frase la de condenados.

Por lo demás, nosotros reconocemos delitos especiales 
de imprenta , según las circunstancias. Existe, por ejem
plo, la Constitución de 1812, y es legal entónces el soste
ner  el voto suspensivo y la Cámara única; pero existe 
una  Constitución que no admite esos principios. ¿Tendría 
el Gobierno el derecho de llevar á los Tribunales la reim
presión de artículos absueltos en 1836 ó 1840? Yo creo 
que sí. Pues de la misma manera de que se condenó en 
otro tiempo puede absolverse a h o ra ; esto hemos dicho, y 
en esto hacemos un  servicio á la imprenta.

Según el proyecto actual, toda condena tiene q u e d ar
se á luz epA los periódicos oficiales; por lo mismo no pue
de darse el caso de que se reproduzca un artículo sin 
noticia déla condena.

Consultado el Congreso, quedó desechada la enmienda 
en votación nominal por 76 votos contra 15 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron n o :
Millan y Caro.— Posada Herrera (D. José).—Coello.— 

Ulloa.—Cánovas.— Navascués.— Escobar.—Uztáriz.— Na
varro  (D. Alonso'.— Ortega. — Barca. — Rivas. — Caña.— 
Fuentes (D. Juan José.)—Enriquez. — Polanco. — Otero.— 
Riyero (D. José Vicente).—González Serrólo .—Vinyals.— 
Elío.— Conde de la Cañada.— Arévalo.—Uhagon (D. Ma
nue l) .—Albuerne.—Rodríguez Guerra.—Ferreira Caama- 
ño.— Duque de Villahermosa.—Pozo.— Moret.—Falguera.— 
Somoza.—Bugallal.—Panchón.— Figueroa.—Vida.—Posada 
Herrera  ( D. Benito).— Uhagon ( D. Pascual). — Patiño.— 
Lozano.—Torre ¡D. Luis María déla).—Baldasano.—López 
Dominguez.— Balleras.—Torreja.— González ( D. Ambro
sio).— Rascón. — Casado (D. Anselmo).— Careaga.— Bar^ 
reiro.—Navarro y Rodrigo.—Sagarmínaga.—Saavedra Me- 
neses .—López Francos.—Shee y Saavedra.—Pisón.—San
cho.— Arteaga.—Gómez.—Fuentes (D. .Miguel).—Falces.— 
Santonja.— Alvarado.— Gener. — García Torres.— De Pe
dro.— Alonso Martínez.— Bertrán de Lis — Sánchez Mi
lla.—Mena y Zorrilla.—Zorrilla (D. Miguel).—Lasala —Ber- 
ruezo.—Caruana.—Sr. Vicepiesidente (Lafuente).T o ta l , 76.

Señores que dijeron si:
Ruiz Zorrilla.—Olózaga.—Calvo Asensio.—Figuerola.— 

Ballesteros.—Castells.— Bañuelos.—-Rivero (D. Nicolás).— 
Aguirre.—Valera.— Marqués de Premio-Real.— Vera.— 
Sagasta.—Madoz.—González Bravo.

Total, 15.
Se leyó la siguiente adición al art. 8.°:
«Denunciado un artículo, el Fiscal de imprenta ten

drá la obligación de ponerlo en conocimiento de los de
más periódicos. La falta de este aviso, de que obligará á 
dar recibo á las empresas periodísticas, eximirá de res
ponsabilidad al que haga la reimpresión.»

El Sr. SANTA ANA: Quisiera saber la opínion de la 
comisión sobre esta enmienda.

El Sr. COELLO : No necesito recordar á S. S. cuál es 
la legislación actual en la materia. La reimpresión de un 
artículo condena al periódico á la misma pena que al que 
primero lo insertó. Esto era in jus to ; y la comisión y el 
Gobierno han hecho una gran concesión diciendo que se 
le sujetará á la misma causa que se forme , debiendo 
hacerse en ella tantas calificaciones cuantas sean las per
sonas denunciadas.

Quiere el Sr. Santa Ana que el Fiscal dé conocimiento 
de la denuncia. Yo esto lo acepto en p r inc ip io ; es decir, 
acepto que la Gaceta dé cuenta al dia siguiente de las d e 
nuncias. Pero según esta ley, el periódico circula ; no hay 
recogida; no hay más que la denuncia, y esta puede ha
cerse 24 horasdéspues de publicado el artículo; por con
siguiente el Fiscal no puede pasar el aviso que desea su 
señoría.

El Sr. SANTA AN A: El Sr. Coello sabe que los perió
dicos han sido más de una vez víctimas de la ignorancia 
en q u e ’han estado de la denuncia. Si se anuncia en la Ga
ceta y en los Boletines oficiales la denuncia , yo retiro la 
enmienda.

El Sr. PR ESID EN TE: Queda retirada. Se abre discu
sión sobre la totalidad del tít. I o

El Sr. FIGUEROLA: Voy á hablar sobre el tít. l.° de 
esta ley que se llama de imprenta. Hace un año que en 
este mismo mes se comenzó esta discusión , y se sometió 
á la regla de debatir por títulos y votar por artículos. Tan 
poca confianza me inspira este proyecto como la ley vi
gente. Es una ley perecedera , caduca , que solo vivirá lo 
que el Sr. Posada Herrera: en sus entrañas contiene el 
gérmen de su destrucción , y lo contiene por el casuismo 
con que está redactada. Si á nuestro Código penal acom
pañara un Código de procedimientos, la ley de imprenta 
debiera haber desaparecido. La ley de imprenta presenta 
la injusticia de penar con dinero delitos que en el Código 
tienen pena personal.

Yo deseo que la imprenta no sea un quinto poder; de
seo que los periodistas no puedan , por el mero hecho de 
serlo, poner sus miras tan levantadas que sean Ministros 
plenipotenciarios; pero que si pueden serlo, puedan tam
bién llevar el grillete en Melilla.

En una temporada tan avanzada de la legislatura, el 
Gobierno debia haberse presentado aquí á manifestar que 
abandonaba ciertos proyectos en esta legislatura, y á 
manifestar los que el Gobierno deseaba que en ella se 
discutiesen.

Esta ley, que ha estado en la cartera del Sr. Ministro 
de la Gobernación y de la comisión largo tiempo, y que 
discutimos al final de la cuarta legislatura , aun en las 
partes elementales falta ai mismo epígrafe del tít. 4.® Este 
título dice que va á designar y calificar los impresos; y, 
señores, no solamente contiene designación y calificación, 
sino penalidad.

Las definiciones de la comisión hacen que sean im 
presos hasta las indianas y las telas que se impriman con 
la máquina perrotina. Los señores de la comisión sin 
duda comprenden los productos de esta máquina en su 
ley, pues dicen: los impresos en papel ó tela por c u a l-  
quier método de los empleados hasta el dia, ó que se 
emplee en adelante. Si hasta tanto habéis llegado: si la

propagación de la idea , hecha por el fabricante de telas, 
os da tanto miedo, en verdad debo deciros que vuestra ley es efímera.

El art. 2.° habla de los libros. Se entiende, dice,  por 
libro todo impreso que ,  sin ser periódico, reúna 200 ó 
más páginas. La comisión reconocerá que esa palabra pe 
riódico se aplica aquí á lo que no se publica en periodos 
dados ; pero en este caso debe borrarse esa frase sin ser 
periódico. En países extranjeros se han dado á la estampa 
libros Utilísimos que se han publicado por entregas m en 
suales, ó semanales, ó en otros períodos. ¿Pretende la 
comisión que en el momento en que aparezca una enci
clopedia manual,  por ejemplo, esos libros pasarían á la 
categoría de periódicos? Yo, por mucho que respete á los 
periódicos, doy más importancia á los libros, y no creo 
que se haya querido someter á tan onerosas condiciones.

Esta frase sin ser periódico se reproduee en el art. 3.°: 
«se entiende por folleto todo impreso que sin ser periódico  &c.»

En cuanto al cartel, no comprendo que en un título 
en que solo se trata de la definición haya dicho la comi
sión: «lo cual no podrá verificarse sin permiso de la Au
toridad.»» Esto no corresponde á este título.

En nuestra patria hay Revistas, y en otros países las 
hay también que se publican cada tres ó cuatro meses. 
Estas publicaciones no están aquí comprendidas. En 
nuestra patria no hay Revistas que aparezcan en plazos de 
más de 60 dias, como la Quarterly Revierto y la Edinburgh- 
Review  de Londres y de Edimburgo ; pero yo creo que 
llegaremos á tenerlas, y es necesario disponer lo que ha 
de hacerse respecto de ellas.

Nada diré del art. 5.°, sino que la disposición que 
contiene no corresponde á este título.

Pero lo que llama más la atención es el art. 6.* Sé 
muy bien que desde el momento en que se ha dado una 
ley, debe tener el carácter que el legislador le ha querido 
dar. Pero aquí encuentro trastrocadas todas las ideas so
bre clandestinidad. Aquí la idea de la clandestinidad, que 
es odiosa, se ha ampliado y llevado á límites á que no 
puede llegar. Los reglamentos de policía pueden ser tales, 
que extiendan también la idea de la clandestinidad; pero 
estoy conforme en este primer párrafo: «la imprenta que 
no obedezca á estas prescripciones de policía es clandes
tina.» También es clandestino el impreso que expresa fal
samente el pueblo y el lugar de la impresión; pero v os 
o t r o s , que habéis jurado la Constitución, ¿cómo podéis 
permitir que se diga el impreso sujeto á la censura pré-  
v ia? Si la Constitución rechaza la censura prévia, ¿cómo os atrevéis á decir eso?

¿Cómo teneis el valor de decir lo que está sujeto á 
la censura p rév ia , cuando esa censura está prohibida en 
el art.  2.° de la Constitución? Por decoro propio habréis 
de borrar estas palabras del párrafo tercero, porque si 
no esto conducirá á otras consecuencias. Acordaos de 
cómo se redactó la Constitución de 1845, y pensad que 
entónces se dejaron pasar como desapercibidos los artícu
los que precisamente se querían variar en la reforma.

Él párrafo cuarto ya le combatió mi amigo el Sr. Cal 
vo Asensio, y yo confieso que ncr me han satisfecho las 
razones que, contestándole, ha expuesto el Sr. Coello: por 
lo ménos bien podia decirse: «sin las formalidades esen
ciales,» y marcar luego estas; pero bien conocéis que pue
de faltarle á un periódico la circunstancia que no tenga 
importancia ninguna , como el nombre de la imprenta en 
una publicación antigua &c., y me parece á mí que por 
una falta de osla clase no debe declararse clandestino un 
periódico, cuando esta declaración le quila hasta sus ju e ces naturales.

Las circunstancias quinta y sexta no llevan consigo 
el carácter de clandestinidad ; porque una hoja suelta no 
se haya presentado á la Autoridad antes de publicarse, 
aunque lleve el nombre del autor y el de la imprenta en 
que se hizo, ¿habéis de darle el grave carácter de clan
destinidad? Eso será una circunstancia agravante si hay 
falta; pero no puede dársele ese carácter: seamos al m é
nos consecuentes, sea cualquiera el banco en que nos 
sentemos, con las buenas doctrinas que hemos a p re n dido.

Y vean ?os Sres. Diputados la última parte de ese artículo.
«La re im p ren ta , con todas sus pertenencias, queda 

afecta á la responsabilidad en que el impresor incurra.»
¿Sabéis, señ o res , lo que supone esto? Un resultado 

que hemos visto en la vecina Francia. Que el impresor es 
el primer censor de las obras del pensamiento; que su 
bordináis el artesano del pensaahento al artesano de las 
letras de imprenta.

Justo es hacer esa diferencia de clandestinidad en los 
escritos; pero no llevar al dueño de una imprenta la 
censura de los escritos que se le presenten para publi
carlos. Si después de consignado este párrafo la hoja 
más inocente, por no haberse presentado al Fiscal, ad
quiere esa circunstancia de clandestinidad, va á quedar 
la imprenta como en tiempo de Calomarde.

Siguen los artículos 7.° y 8.°, que tampoco están colo
cados en su verdadero sitio. Dicen:

«Art. 7.° La reimpresión de un escrito condenado suje
ta al responsable de ella , durante el mes siguiente al dia 
en que se publicó el fallo condenatorio, á la misma pena 
que por aquel se hubiese impuesto sin necesidad de n u e
vo juicio ni calificación. De igual manera la reimpresión 
de un escrito denunciado y absuelto será considerado co
mo una publicación nueva, á no ser que se realice duran 
te el mes siguiente al dia en que se publicó el fallo a b 
solutorio.

Art. 8.° La reimpresión de un escrito denunciado su 
jeta al responsable de ella á la propia causa que se si
guiere contra el delincuente primordial; pero debiendo 
hacerse en esta tantas calificaciones y declaraciones como 
sean los procesados.»

Trátase aquí ya de reimpresiones , cuando el título no 
trata más que de impresiones : parece, pues, que debían 
haberse puesto estos artículos en otro título. Pero ¿qué 
criterio es este? Un artículo condenado no puede rep ro 
ducirse nunca, y un artículo absuelto no se puede re 
producir sin volver á ser juzgado. ¿Hay algún ju riscon
sulto en la comisión? Parece que no, porque aquí no hay 
criterio. Se dice que un  artículo puede ser inocente en un 
sitio y no en otro, por las condiciones dei escrito y por 
el tiempo: una noticia, por ejemplo, que viniera de Méji
co, podia ser considerada perjudicial y denunciarse; p e 
ro llegado el correo si fuera cierta esa noticia, ¿no podia 
publicarse libremente.?

Pero esto no es so lo : habéis puesto la segunda parte 
del artículo solo por el programa de la Discusión, y esto 
porque os habéis avergonzado de que los Tribunales no 
hayan querido servir miserablemente á vuestros intereses.

En el art. 8.° hay también una falta notable de tecni
cismo diciendo el delincuente prim ordia l, cuando debia

decirse el autor. Pero á m ás,  no es admisible la plurali
dad sino cuando sea conocida la denuncia , porque si no 
es muy fácil que un periódico de Madrid ó de provincias 
reproduzca un artículo sin tener noticia de que está de
nunciado , y se encuentre envuelto en un delito que no 
ha cometido; y aun á los que reimprimen el artículo co
nociendo la denuncia no les debeis considerar como de
lincuentes iguales al primordial, sino solo como cómpli
ces , imponiéndoles una penalidad más pequeña en este 
concepto.

Yo espero, pues, que estas consideraciones convence
rán á la comisión, y que se dignará aceptarlas , modifi
cando, de acuerdo con ellas,  el dictámen que ha presentado.

EISr. U LL O A : Señores, tanto porque mi carácter n,o 
me permite abusar mucho tiempo del Congreso , como 
porque este título ya se discutió el año pasado, voy á li
mitarme á contestar analíticamente al discurso del señor 
Figuerola.

Al empezar S. S. su discurso podría creerse que iba á 
atacar al Gobierno por haber introducido cuestiones nue
vas, sobre todo en lo relativo á la prévia censura; pero 
¿cuándo ha habido una ley de imprenta, señores, que no 
haya exigido prévia censura en los libros dogmáticos?

Pero nosotros no queremos esas penas personales de 
que habla el Sr. Figuerola por delitos de im pren ta : en el 
pensamiento de la comisión está el dar á la imprenta la 
libertad necesaria para que pueda discutir los actos to
dos de la Administración y reprimir solo los abusos. Yo 
de mí sé decir que si alguna vez vuelvo á la vida azaro
sa de periodista no necesito de más libertad de la que 
con este proyecto se concede.

Es muy fácil, señores, decir que esta ley mata el p e n 
samiento; pero es tan difícil el demostrarlo, que el señor 
Figuerola para hacerlo no ha podido sino descender á pe- 
queñeces hasta de estilo.

Dice S. S. que esta ley se llama de libertad de im
prenta : ¿y qué quiere decir esto? ¿Que esta ley no con
signa el derecho de escribir libremente? Es claro que no: 
ese derecho está consignado en la Constitución: esta es 
una ley de represión de ese derecho; pero donde hay re 
presión es claro que debe haber libertad , porque si no 
no hay nada que reprim ir;  y véase si la ley no intro
duce una porción de garantías para los escritores, y si 
en último resultado no consigna el libre derecho de es
cribir bajo la responsabilidad de! escritor.

Yo no sé si debo entrar á contestar á las primeras in
dicaciones del Si. Figuerola diciendo que en el art. 1.® 
cabían hasta las estampaciones de Cataluña. La comisión 
no ha hecho más que señalar los medios de emitir el 
pensamiento, y es claro que si en esas estampaciones se 
pusieran artículos políticos, estarían sujetas á la ley de imprenta.

Habla S. S. de lo que será libro y lo que será folleto; 
pero ¿qué importa esto si todas las circunstancias de uno 
y otro son exactamente las mismas?

S. S. se ha extendido después en censurar las califi
caciones de clandestinidad que se establecen en la ley. 
Nosotros no decimos desde luego que «sean clandestinos» 
esos escritos, sino que «se consideran como tales» en la 
ley. Pero el Sr. Figuerola decía que la prescripción de 
la prévia censura para los libros dogmáticos era a te n -  
toria de la Constitución, y que este Gobierno y esta co
misión eran los únicos que la habían consignado. Yo es
toy seguro de que nadie cree que el art, 2.° de la Cons- 
litucion comprende á los libros dogmáticos; y me fundo 
en que la misma Constitución, en su art. 44 , 'dice que la 
religión única del Estado es la católica, apostólica, ro 
mana, y en que las mismas Corles que votaron la Cons 
tilucion , ó muchos de sus individuos, han votado la ley 
de imprenta que establece la censura respecto de los l i 
bros dogmáticos. ¿Cómo desde 4810 acá no se había de 
haber censurado á los Gobiernos por esta falta? Las mis
mas Cortes Constituyentes ¿n o  dejaron la censura para 
las materias dogmáticas?

S. S., siguiendo el curso de su peroración, ha insistido 
en los ar gumentos del Sr. Calvo Asensio sobre los perió
dicos que no reunieran las condiciones de la ley. Ya ha 
dicho el Sr. Coello, y yo repito, qué esas faltas pequeñas 
no pueden llevar consigo la clandestinidad , sino que se 
castigan con pequeñas mullas que se fijan en el trascurso de la ley.

Vamos al art. 7.° Yo comprendo que ese artículo sea 
combatido en la doctrina del Sr. Rivero, que no reconoce 
delitos de imprenta , porque dice que la imprenta no <9 
más que un instrumento. S. S. d ic e : «La esfera de la mo
ralidad es mucho mayor que la esfera de la penalidad; 
hay delitos que lo son en todas partes, aunque la penali
dad sea varia,» y de aquí deduce S. S. que desde que un 
Tribunal dice esto es delito ó esto no es delito, la resolución 
es irrevocable. En esta doctrina comprendo que se com 
bata el art. 7.° Se denuncia un artículo porque com pren
de un delito; decide el Tribunal que no le hay; ya puede 
publicarse siempre, porqueta publicación no es más que 
un instrumento. Eu esto hay completa lógica.

Pero el Gobierno y la comisión creen que por medio 
de la imprenta se pueden cometer delitos; pero que tam
bién pueden dar márgen á hechos que , sin ser delitos 
en J a  esfera de la moralidad , pueden serlo si van acom 
pañados de ciertas circunstancias, y una de ellas puede 
ser la publicación por !a imprenta , que los hace pena
bles. Es indud ble , señorc> , que hay delitos de circuns 
tancias. ¿ Es malo que se r o c í a n  cuatro ó cinco personas 
á hablar en la calle? No: pues, sin em bargo, todas las 
leyes marciales han dado á la fuerza pública el derecho 
de hacer fuego sobre ellos. ¿No sería muy natural que 
en Francia se discutiera sobre la ley sálica? ¿Y  sería 
conveniente haberlo hecho en España durante la guerra civil?

Pues bien: dada esta especialidad de los delitos , el 
Gobierno ha dicho que, dados esos delitos especiales de 
imprenta, debían ir á un Tribunal especial; pero ¿en qué 
sentido falla este? Eu un sentido puram ente transitorio: 
solo en virtud de las circunstancias que pueden hacer 
inocente ó penable lo que no lo seria si no concurriesen 
las que concurren ; y por consiguiente, pasado un plazo 
que no puede ménos de ser empírico, es menester vol
ver á juzgar las reproducciones para ver si en las c ircuns
tancias posteriores al juicio del primer artículo es ó no 
penable ó inocente lo que ántes era tal vez lo contrario. 
Véase, pues,  cómo hay un sistema.

El Sr. Figuerola ha' concluido su discurso atacando 
las palabras delincuente prim ordia l: yo ,  admitiendo la 
lección de lingüística que nos ha dado S. S., las creo, sin 
embargo, bien aplicadas; pero sobre esto no hemos de 
discutir, porque la cuestión no merece la pena. Pero des
pués de haber aceptado el Gobierno la enmienda del se
ñor Santa Ana , por la que se compromete á publicar ai 
dia siguiente eu la Gaceta las denuncias, será muy difí

cil que se reprodúzca un artículo denunciado; y aunque 
pueda suceder en algún caso , tiene S. S. las circunstan
cias estampadas al fin del artículo, y que el Jurado no podrá ménos de tener en cuenta.

Creo haber contestado á las indicaciones del Sr. Fi
guerola , y ruego al Congreso que se sirva prestar su aprobación al tít. 4 .®

El Sr. FIG U E R O L A : Yo no he dado lecciones de lingüística : lo que he lamentado es que no se haya aceptado 
el lenguaje del Código penal.

El Sr. Ulloa dice que si yo era partidario de los deli
tos de imprenta : no lo soy: creo que los periodistas d e 
ben estar sujetos á la ley común, porque por la imprenta 
no pueden cometerse más delitos que los que se cometen 
por medio de la p a la b ra , y por consiguiente no deben 
penarse de otro modo que estcS

Yo no he hablado de las ventajas de la ley, porque 
ni las c r e o , ni he comparado la ley con ninguna otra.

S. S. no ha contestado nada á lo que yo he dicho de 
que los artículos 7.° y 8.° no estaban en su lugar; y res 
pecto del art. 4.°, ha dicho S. S. que yo habia manifestado 
que las colchas impresas podían ser traídas á un Jurado, 
y esto podrá ser ridículo si S. S. quiere ,  pero no dejará de ser verdad.

En cuanto al art. 2.°, no era tan liviana mi observa
ción : ¿ dónde colocará la comisión una publicación que 
salga por trozos de más de 200 páginas y cada tres m e 
ses? Sale en períodos dados, y no es libro; pero estos 
períodos son de más de 60 di’as ,  y no es periódico: ¿ q u é  e s , pues ?

El art. 6.° ha llamado la atención del Sr. Ulloa, y ha 
dicho S. S., para defender el párrafo tercero , toda una 
teoría que yo no esperaba ver en sus labios. ¿Qué tienen 
que ver uno con otro los artículos 2,® y 41 de la Consti
tución ? El que la nación española tenga una religión 
única como religión del Estado, no ya como religión de 
los españoles , ¿tiene algo que ver con la prévia censura 
del Gobierno? Yo en este punto acepto mejor el artículo 
que habia presentado el Sr. Ministro de la Gobernación; 
pero de todos modos, sobie este punto ya discu'iremos al tratarse del tít. 2.®

Respecto á otras condiciones de clandestinidad, me 
decia el Sr. Ulloa que se establecían penas administrati
vas ; pero el caso es que se puede sacar á un periódico de 
su Tribunal y de su legislación por faltar á una cosa in 
significante , y por eso decia yo que debia ponerse en el 
párrafo cuarto «cuando falten algunas formalidades esen- cial s.i>

El Sr. Ulloa ha venido á comparar esta ley con la ley 
marcial: algo tiene de marcial esta ley ; pero el caso es 
que estas leyes duran poco, y la lev de imprenta se qu iere que dure mucho.

En cuanto á las reproducciones de artículos denuncia
dos , no basta que se diga en la Gaceta que se ha denun
ciado un artículo, porque á pesar de esto puede estar 
reimpreso ántes de que se conozca la denuncia.

Por último , recomiendo de nuevo á la comisión la ca* 
lificacion de coautores en los que reproduzcan los artícu
lo s , porque indudablemente en la mayor parte de los 
casos solo el deseo de satisfacer la curiosidad de los lec
tores puede hacer que se reproduzca un artículo, aun por 
periódicos que no tengan las mismas ideas que se expre
san en él. ¿Por qué, p u e s , se ha de penar á su reproduc
tor lo mismo que al autor del artículo?

Suspendida la discusión se recibieron con aprecio 
dos ejemplares de ¡a Guia fabril é industrial de España .

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda del señor Serrano al proyecto de ley de imprenta.
Se leyó igualmente y quedó sobre la mesa el dictamen 

de la comisión sobre el proyecto de ley concediendo una 
subvención á la empresa del cana! de Urgel.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Orden del dia para mañana: Continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L  
INTERIOR

MADRID 4.° DE MAYO.
PROGRAMA

DE LA. FUNCION CIVICA Y RELIGIOSA CON QUE SE IIA DE C E 
LEBRAR EN ESTE  AÑO DE 1862 LA MEMORIA DE LOS PRIME
ROS HÉROES D E L \  INDE PENDENCIA ESPAÑOLA DEL 2 DE  MAYO, 
EN LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO Y CAMPO DE LA LEALTAD, 
DONDE E X IST E  EL MONUMENTO QUE CONTIEN E SUS PRECIOSOS 

RESTOS.
4.® Se anunciará la función el dia 4.° de Mayo á las 

tres de la tarde con un clamor general de campanas en 
tolas las iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de la noche.

A dicha hora de las tres una sección de artillería, 
colocada en las afuejas de la puerta de Alcalá, romperá 
el fuego con tres cañonazos, y continuará disparando uno cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne vigilia 
en la Real iglesia de San Isidro, con asistencia del Ayun
tamiento y convidados que gusten concurrir.

2.° El dia 2 de Mayo, al toque de d ia n a , romperá el 
fuego la sección de artillería con tres cañonazos, y segui
rá disparando uno cada media hora hasta que se haya 
cantado el responso en el Campo de la Lealtad.

Desde las seis de la mañana hasta las doce se dirán 
misas en sufragio de las víctimas junto al monumento que 
guarda sus cenizas. Con igual objeto se celebrará nnsa 
cantada con vigilia en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reunirán en las Salas Consistoriales to 
dos los convidados que hayan correspondido á la invita
ción del Ayuntamiento, y á las nueve y media deberá 
ponerse en movimiento la comitiva por el orden siguiente: 
abrirá la marcha un piquete de caballería de la Guardia 
civil veterana ; seguirán los acogidos en el Asilo de men
dicidad de San Bernardino, los de la Casa-hospicio , los 
niños del Colegio de San Ildefonso, los inválidos del ejér
cito, los parientes de las víctimas d e f  2 de Mayo, los se
ñores Jefes y Oficiales del ejército y a rm a d a , los maceros 
del Ayuntamiento y la Corporación municipal con los A l
tos funcionarios, llevando el Presidente del Ayuntamien
to á su derecha al Excmo. Sr. Capitán ge ne ra l , y á su iz
quierda al Excmo. Sr. Director general de Artille!ía; y

herrará la marcha una columna de honor, compuesta de seis compañías dé los  cuerpos de la guarnición, ppe __ 
cedida de una música militar.Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor a la de Ciu. 
dad-Rodrigo, Plaza de la Constitución, arco y calle <}e 
Toledo hasta la Real iglesia de San Isidro, en la que se can. 
tará una solemne misa de Réquiem, que celebrará de pon, 
tífical el Excmo. é limo. Sr. Patriarca de las Indias. Con^ 
clulda , pronunciará la oración fúnebre elySr - D. M¡guej 
Sánchez, y terminadas las exequias volverá a ponerse en 
movimiento la comitiva por el mismo orden, dirigiéndose 
por la Calle de Toledo , Plaza de la Constitución , calles de 
G erona, Atocha , Carretas, Puerta del S o l , calle de Alcalá 
al Prado, en donde se incorporará á la comitiva el CabiU 
do de Sres. Curas párrocos de esta ca p ita l , que se colo- 
cará delante de los maceros del Ayuntamiento f y se di
rigirá al Campo de la Lealtad , en el cual se hallará un 
cuadro de tropas, en cuyo centro se colocará la comitiva, 
cantándose en seguida un solemne responso, y concluido 
se retirará el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las descargas 
de ordenanza , y lo mismo las tropas del ejército y la ar
tillería , como en los funerales de Capitán General con 
mando en Jefe que fallece en plaza. En seguida desfilarán 
por delante del monumento todas las tropas de infante
ría , caballería y artillería , que se hallarán formadas an«* 
ticipadamente del modo que prevenga el Jefe encargado 
de cumplir las disposiciones adoptadas por el Excmo. se
ñor Capitán genera l , de acuerdo con el Ayuntamiento. 
Concluido el desfile, quedará terminado el acto.

A N U N C I O S
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

frimonio. — Se saca á pública subasta el suministro de 
4 5.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta intendencia , eu la 
que tendrá lugar el remate el dia 5 del próximo mes de 
Mayo y hora de la una de la tarde.

Palacio 22 de Abril de 4862. =  El Secretario, Antonio 
Flores. 2220— 4

SERVICIO MARITIMO.-PAQUETES-POSTAS DE LA 
Compañía general trasatlántica entre San Nazario (Fran
cia) y Veracruz (Méjico), con escala en Fuerte de Fran
cia (Martinica) y Santiago de Cuba.

Sale un magnífico vapor de San Nazario el dia 4 4 de 
cada mes.

La Compañía ofrece condiciones ventajosas en cuanto 
al precio y á la velocidad.

Los que gusten enterarse de la tarifa de precios de 
pasaje , flete y demás condiciones podrán dirigirse á las 
oficinas de la Sociedad general de Crédito Moviliario Es
pañol , calle de Fuen ca rra l , núm. 2. 2336—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de ac
cionistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos debe 
reunirse en el presente año se verifique el dia 25 de Ma
yo , á la una de la tarde , en el domicilio de la Sociedad 
en esta co rte ,  Puerta del Sol, núm. 4 4 , cuarto segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 4 5 dias ántes 
de la reunión,  en Madrid en las oficinas de la Sociedad, 
y en París, plice Vendóme, núm. 12.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac 
ciones un billete de entrada nominativo y personal, en 
que se inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Adminis
tración.

Madrid 5 de Abril de 1862.=»E1 Secretario del Consejo 
de Administración , Eugenio de Abella. 1934—4

BANCO DE BILBAO.— LA JUNTA DE GOBIERNO EN 
observancia del art. 20 de sus e s ta tu to s , ha dispuesto 
que h  general ordinaria de accionistas para el examen 
de cuentas y balance del semestre actual y acuerdo del 
dividendo se ce ebre el dia 31 de Mayo próximo, y hora 
de las doce de su mañana , eu el salón del antiguo Con
sulado de esta villa.

Todos los señores accionistas tienen derecho dcTasis- 
tencia. Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 
diez ó más acciones en propiedad con tres meses de an
ticipación. Pueden los comprendidos en este último caso 
ser representados por medio de apoderado, que deberá ser 
también accionista con voto. Los apoderados generales de 
las casas de comercio pueden asistir en representación y 
para ejercer los derechos de estas.

Los señores que a\ tenor de las precedentes prescrip
ciones de los estatutos hayan de asistir á la junta que se 
convoca, se servirán presentar en esta Secretaría de mi 
cargo los títulos de pertenencia de sus acciones y los po
deres en su caso, con los ocho dias de anticipación que 
prescribe el art. 19 del reglamento, á fin de que con ar
reglo al mismo se les provea de la correspondiente cre
dencial. »

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la 
junta, estarán en el Banco de manifiesto á los señores ac
cionistas, en observancia del art. 16 del reglamento, los 
libros maestros é inventarios de existencias que comprue
ban el balance del actual semestre.

Bilbao 24 de Abril de 4862.—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Manuel de Barandica. 2267

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA —NO HABIENDO 
tenido lugar el remate de las dos casas sitas en esta cor
t e , calle de Pelayo, ántes de San Antón, señaladas con 
los números 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, manza
na 347 , el jueves próximo 1.° de Mayo á la una del dia 
en la Cancillería de dicha Embajada y en el local calle 
de Pelayo , núm. 28, se sacan nuevamente á pública su
basta, jun tas  ó separadas, las referidas dos casas, cuya 
superficie consta de 4 0.4 4 1 piés cuadrados, correspon
diendo 2.594 á la del núm. 26, y 7.517 á la del núme
ro 28.

La tasación por pié cuadrado es de 50 rs. por la pri
mera , y 48 por la segunda.

Se dirigirán las proposiciones en pliegas cerrados á la 
Cancillería de la Embajada de Francia , donde estarán de 
manifiesto todos los dias los títulos de propiedad , de una 
á cuatro de la tarde.

La licitación solo durará una hora. 2240—2

SA N TO  D EL D IA .

San Felipe y Santiago, Apóstoles. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril de 4 862.

Barí) as «ir o T a p er a - Tempera- _ __reducido í  0o tara en turaengra- y ®CCB ESTADO DEL HORAS, y milíme- grado* do* centí del Tj?nt0, CIELO,tro*. Keaumur grados.

6 m, . 705.35 8® 3 4 0®,4 S Cubierto.
9 m .  . 705,19 40®.3 12*,9 S Idem.

42 . 705 45 12®,5 15®,6 S  Idem.
3 t . . . .  705,44 4 1® 3 4 4®,4 S . S . E . . I d e m .
6 t. . .  705,1 4 4 0®,6 13V3 S.... Idem.
9 n . . .  706,28 9® 4 41®,7 S Cási cub.®

Temperatura máxima del dia. . .  4 3 \8  47®,3
Temperatura máxima al sol.........  4 6®,5 20®,6
Temperatura mínima del dia  7®,5 9®,4
Evaporación en las 24 horas 4,5 milímetros
Lluvia en las 24 horas . . . .  4 2,9 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO C A - iro 'í  o”"? Dirección I EfUda Estad*
LIDADKS d«lDm'í. «Uto. “* '*
Madrid.. .  762,0 42®,9 S u d . . .  Cubierto . . . »
Barcelona. 761,6 48®,5 E.N.E. Nubes Tranquila.
P a lm a . . . .  760,8 25®,9 N. E. . Celajes Idem.
Alicante.. 760,0 22®,6 O.S.O. Cási cub®. Idem.
S. Fernan
do á las 8h 760,6 4 8°,5 S.O.J*S Idem Idem.

Lisboa  759,0 46®,8 S. E . . .  Idem.Rizada.
Oporto . . .  760,5 49®,3 S u d . . .  Nubes Peq.®oleaj.
5ant.° 29.. 758,3 48®,3 S. S. E Cási cub.®. »D viedo.. .  758,8 44®,6 E. S. E. Llovizna... »
Búrgos.. .  763,3 4 2®,4 Sud. . .  Cubierto.. .  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 764,4 21°,0jS. E. . Despejado.. De leva.
Bayona...  » 17*,5 | Oeste . C u b ie r to . .  Encalm a.
Brest  758,8 45°,2 iS. S. E. Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Abril de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróm et Temperatro redu-j tura en Dirección ESTADO
T Oí"* AT TD A D E S cido á 0o g r & d o * delLUCiALlUALHib. yaInÍTel centígra Tient0 DEL CIELO.

del mar. dos.
— —  <r ___________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

D u nquerq ue   765,4. 10®,5. N. O . .  Despejado.
París........................  766,0. 9°,9 S. E. . Idem.
Bayona  » 47®,2. E Idem. ,
Lyon........................  762,3. 4 4°,0. E Idem.
B ru se las ................  766,7. 4 0®,2. S  Algs. nubes
Viena  765,5. 4 4®,0. O N.O. Sereno.
T u r i n , ....................  766,4. 12®,0. O Idem.
R o m a ..................... 768,0. 13°,2. Calma. Despejado.
Florencia. 767,4. 4 6®,0. S Cási cubierto.
San Petersburgo., 757,3. 3*,0. S. E . . .  Nublado.
Constantinopla.. .  764,3. 4 4®,5. S . . . , .  Sereno.
Stockolmo  748,3. 5®,0. S. S. O. Lluvia.
C openhague  755,4. 7®,3. O.Cubierto
G re e n v ic h   759,3. 42®,9. S. O. . Despejado.
L e ipz ig ................... ¡766,4. 9®,9. O.Sereno.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.705 fanegas de trigo.
4.620 arrobas de harina  de id.

14.353 arrobas de carbón.
4 08 vacas, que componen 44.833 libras de peso.
300 c a rn e ro s , que hacen 7.959 libras de peso.
425 corderos, que hacen 3.490 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca,  de 50 á 54 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. ar roba ,  y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs. a r ro b a , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jamón . de 14 0 á 4 4 4 rs. a rroba ,  y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba ,  y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. a r roba ,  y de 10 á 4 2 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba,  y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
J abón , de 60 á 64 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

hbra.
Patatas, de 5 J4 á 6 rs. a r ro b a ,  y  de 2 á 2 */% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 44 */% rs. id.
Trigo vendido ................  4.225 fanegas.
Quedan por vender. 1.058 id.

Precio máximo  60 / 4
Idem mínim o.. . . . . . .  52.
Idem medio................... 56,34.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Abril de 4 862.== El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 30 de Abril de 4 862 á las tres de la tarde.
p o n d o s  p ú b l i c o s

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 50-65 a  
Idem diferido, publicado, 44-20; á plazo, 44-55 y 45 

fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 16-40. 
Idem del personal, no publicado, 18-80 p.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 ® de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual ,  id., 95-25.
Idem de á 2.000 r s . , id., 95-30.
Idem de 4.® de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 99-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 4.® de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , id., 96-  

25 d. .
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858 , pu 

blicado, 96-20.

Idem del Canal de Isabel II, de a 1.000 rs. ,  8 por 4 00 
anual,  no publicado, 109-25 d.

Ob igaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-65.

Acciones del Banco de España, no publicado, 24 3 d. 
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.04 5.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id.,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r , con interés de 6 por 100, reembolsabies por 
sorteos, á 4 37 ^  por 4 00, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril  de Córdoba á Sevilla, i d . , 4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, id e m , 1.625 d.
Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem del ferro-carril  de Montblanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p.
París á 8 dias v i s ta , 5-26.

Plazas del reino .

Daao. Beneficio. . Daño. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo. ..................
A l ican te . . . .  par d. . .  Málaga.. . .  3/4 p.
A lm e r ía . , . .  par. . v M uro ia . . . ,  par.
Avila   par d. . .  O ren se   3/4 p.
Badajoz, o . .  1/2 . . O v i e d o . . . .  1/4
Barcelona  4/8 P a le nc ia . . .  4/2
Bilbao.. , . . .  par p. . .  Pam plona.. . .  4/4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Gáceres  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  3/4 , .  San S ebas-
Gastellon  . .  t ian .........  par.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . par p.
C ó r d o b a . . . .  4/2 . .  San tiago .. .  4 4/4
Goruña  3/4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca.................... . .  Sevilla. . . .  3/4
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5/8 T arragona . 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel..........
H u e lv a . . « , .  . .  . .  Toledo  4/2
H uesca . . , ............................ Valencia.. .  par d.
J a é n . . . . . . .  3/4  . .  Valladoiid.. 3/8
León,. . . . . .  4/4 p. . .  V ito ria   par.
L é r id a ..........................  . .  Z a m o ra . . . .  5/8 p.
Logroño ....................... . .  Zaragoza...  4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 30 de Abril de 4862.

« o \iYtPS::;::::;:: ’S  
 t ó J M ? . " : : : : :  11$ :

Consolidados..........................................................  93 7/8 á 94.
0

Amberss 25 de Abril. - In ter io r , 48-50.— Diferida, 43-
40.

Amsterdam  25 de Abril. — Interior , 48 3/4. — Diferi
da, 43 5/46.

Francfort 25 de A bril — Interior,  48 7/8.— Diferida, 
43 1/4.

Lóndres 25 de Abril. — In te r io r , 52 5/8.

ESPECTACULOS-
T eatro  R ea l . — Hoy no hay función.— Mañana pri

mera representación de Los Hugonotes.
T eatro  del P r ín c ipe . — Compañía dramática italiana 

bajo la dirección de Filippo Prosper i , á cuyo frente se 
encuentra la célebre trágica y dramática Sra. Carolina 
Santoni, Marquesa de Zambeccari. — A las ocho y  media 
de la noche. — Función 4.* de abono. — La monja So* 
Teresa, drama histórico en cinco actos,  original italiano, 
escrito por el Sr. Luigi Camoletti de Novaza.

T eatro d e  la Zarzuela . — A la s  o c h o  y m e d ia  de  Ia 
n o c h e . — El Juicio final. — Una vieja. — El loco de 
guardilla.

T eatro del  C irco .— A la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la n o c h e .— 
La Archiduquesita. — Aunque la mona se vista de seda...,

T e a t r o  de  V a rie d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche.— Función 99.* del segundo abono.— A beneficio 
de la actriz Doña Francisca Muñoz la comedia en tres ac
tos titulada El labrador más honrado, Garda del Casta-  
ñar. — Baile. — Para dos perdices, dos, p r o v e r b i o  nuevo 
en un  acto.


